
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 47/96 

ACTOR: 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
EL ESPINAL, OAXACA. 

:rRO P NENTE: HUMBERTO ROMAN PALACIOS. 
T,A O OSMAR ARMANDO CRUZ QUIRO

\v 

¾ 
México, Distrito Fe �l. Acuerdo del Tribunal Pleno de la 

Suprema Corte de Justi ia de la Nación, �espondiente al día 

veinticuatro de agosto de noventa y ocho. 
" . . •, 

V I  ST O 
R E S  U LT 

�RHVftRO.- Por es el veinh ueve de agosto 

de mil novecientos n�ta y i ante la Oficina de Certificación 

Judicial y Correspon�cia de la S ema Corte e Justicia de la 

Nación, José �s Lima, Juan Clima Arturo López 
Matus, en su carácter, respectivamente, de Presidemte Municipal, 

Síndico y �cretario, del Ayuntamiento Constitucional del 

Municipio de El Espinal del Estado de Oaxaca, promovieron 
demanda de controversia constitucional en contra las utoridades 

y por los actos que a continuación se señalan: 

"ENTIDAD, PODER U ÓRGANO DEMANDADO Y SU 

"DOMICILIO.--- La entidad demandada: Poder 
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"Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, 

"el cual de conformidad con el artículo 66 de la 

"Constitución Particular se ejerce por un solo 

"individuo que se denominará Gobernador del 
"Estado.--- Domicilio de la entidad demandada: 

"Palacio de Gobierno del Estado de Oaxaca, primer 

"cuadro de la Ciudad de Oaxaca de Juárez, Oax., C. 

"P. 68000.--- NORMA GENERAL O ACTO CUYA 

"INVALIDEZ SE DEMANDE, AS/ COMO EN SU 
"CASO EL MEDIO OFICIAL EN QUE SE HUBIERAN J\ 
"PUBLICADO.- - - Actos cuya invalidez se 

"demanda: Se demanda por este medio: Del Titular 

"de Oaxaca; la violación y la inobservaf}�a de las 

"disposiciones contenidas dentro del, arlícu 16 

"del Decreto expedido por la Cámara jJe Dipu os 

"del Congreso de la Unión, public
-�.�1&...

� de 

"diciembre de 1995 en el Diario la 

"Federación, normatividad que contiene el 

"Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
"Ejercicio Fiscal de 1996.- - - Tal violación consiste 

"en los siguientes actos:- - - A) El incumplimiento 

"del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca, del 

"Decreto de la Cámara de Diputados del Congreso 
"de la Unión, mismo que contiene el Presupuesto 

"de Egresos de la Federación para el Ejercicio 

"Fiscal de 1996, (publicado en el Diario Oficial de la 
"Federación con fecha 22 de diciembre de 1995), 
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•��� "incumplimiento consistente en no haber efectuado 
"a la fecha, la respectiva entrega de la totalidad de 

"los recursos que le corresponden al Ayuntamiento 
"que representamos, del Fondo de Desarrollo 

"Social Municipal, previstos dentro del ramo 00026 

"Superación de la Pobreza del Presupuesto de 
"Egresos de la Federación.- - - B) Violación por 

"parte del Poder Ejecutivo del Estado de Oa�, al 

"Decreto de la Cámara de Diputados d�ongreso 

"de la Unión, mis(no ue contiene el Presupuesto 
"de Egresos de }a Federación pw el Ejercicio 

"Fiscal de 1996, (pu 

"Federación con fecha 1995), 

"v·· ción consistente ,. �.tll'f,,,����E.:..Ll.....:.Z.:.z.r.=.. 
,r_ 
•,r ' 

"Aypn(amiento que repre 
.,� ,�.,..., 

"lb"s re_cursos del n 
"1r,1J,{í_iii � al previstos ntro 

•-!lf )imréción � Pobre 

"Egresos Je_ la Federación, 

"requisitoWque vulneran 

entrega de 

Social 
00026 

"esta�idas en el referido Decreto.- - - C) La 
"violación por parte del Poder Ejecutivo del stado 

"de Oaxaca, al Decreto de la Cámara de Dipu ados 

"del Congreso de la Unión, mismo que contiene el 

"Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
"Ejercicio Fiscal de 1996, (publicado en el Diario 
"Oficial de la Federación con fecha 22 de diciembre 

"de 1995) violación consistente en pretender 
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"preestablecer y "etiquetar" por parte del Gobierno 

"del Estado, las cantidades y los rubros que a cada 

"municipio le corresponden y que cada municipio 

"debe de ejercer por concepto de los Recursos del 

"Fondo de Desarrollo Social Municipal previstos 

"dentro del ramo 00026 Superación de la Pobreza 

"del Presupues�o de Egresos de la Federación, 
"contraviniendo las disposiciones establecidas 

"dentro del referido Decreto.- - - D) La violación por 

"parte del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca, al 

"Decreto de la Cámara de Diputados del Congreso 
"de la Unión, mismo que contiene el Presupuesto 

"de Egresos de la Federación para el Ejercicio 

"Fiscal de 1996, (publicado en el Diario Ofica .· e la 
, .('',,., 

"Federación con fecha 22 de diciembre �p \�.f 5), 

"violación consistente en la · . .,., -.. , n 
"discrecional y unilateral por parte del el 

"Estado, del diseño de las fórm��M"-� la 

"elaboración de la metodología y de la 

"cuantificación de los montos, que a cada 
"Municipio del Estado de Oaxaca le corresponden 
"por concepto de asignación de recursos del 

"Fondo de Desarrollo Social Municipal del ramo 

"00026 Superación de la Pobreza. - - - Ahora bien, 
"hemos tenido conocimiento de los actos cuya 
"invalidez reclamamos por conducto de esta 
"Controversia Constitucional, a raíz de una reunión 

"de trabajo para autoridades municipales, 
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"convocada el pasado día 24 de julio del año en 

"curso, por el Titular de la Coordinación General 

"del Comité Estatal de Planeación para el 

"Desarrollo de Oaxaca, COPLADE, (instancia que 

"forma parte de la administración pública 

"centralizada dependiente directamente del Poder 

"Ejecutivo del Estado de Oaxaca. Según se �erte 
"en el artículo 1 fracción /, del Decreto núme;%

., 
7 de 

"fecha 10 de diciembre de 1992, dic'fasjo por el 
"Poder Ejecutivo d stado, Dec 

"establece la o 

"dependencias 

"Pública del Estado de 

. ' 

de las 

.� � � i sé> " NDO.- En la como 

antec�e��e del caso 10�1 
� \ 

j,,¡�JTAC�ES DE L ECHOS QU NOS 

"CONSTAft,Y,_, QUE CONSTITUYE TECED�TES 

"DE LOS A'Mos CUYA INVALIDEZ s DEMAN�A.-­

,,_ P�RO.- Los actos del Poder Ejecutivo del 
"Estado de Oaxaca cuya invalidez se demanda 
"consistentes en no haber efectuado a la fecha, la 

"respectiva entrega de la totalidad de /os recursos 

"que le corresponden al Ayuntamiento 
"compareciente, del Fondo de Desarrollo Social 
"Municipal, previstos dentro del ramo 00026 
"Superación de la Pobreza del Presupuesto de 
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"Egresos de la Federación, tales actos se detallan 
"de la siguiente forma.- - - Dentro del Decreto 
"emitido por la Cámara de Diputados del Congreso 

"de la Unión, de fecha 22 de diciembre de 1995, 

"mismo que contiene el Presupuesto de Egresos de 

"la Federación para el Ejercicio Fiscal de 1996, se 
"especifican dentro de su artículo 16, los pasos 

"que deberán de seguirse para asignar a cada una 
"de las entidades federativas, los montos 

"correspondientes al ramo 00026 Superación de la 

"Pobreza, del citado Presupuesto de Egresos 

"Federal.- - - Dicho Decreto, inicia su vigencia el 
"primero de enero de 1996, por lo que se inicia 

� 
"desde ese momento, el derecho d'"J rél� .. las 

"municipalidades de todo el país'� y,�' del 
. "� 

"Ayuntamiento aquí compareciente, d reeiíJi : las 

"entregas correspondientes de los rtttvfsb! del J'US'I. \\ JE� 
"multicitado ramo 00026, según las "'' · · de 

"asignación de esos recursos, fórmulas de 

"asignación que si bien es cierto en esos 

"momentos no estaban cuantificadas, sí eran 
"cuantificables como lo fueron posteriormente.- - -
"Es decir, desde el primero de enero de 1996, nace 

"para el Ayuntamiento que por este medio 
"comparece, el derecho de recibir los recursos 

"previstos dentro del ramo 00026 Superación de la 
"Pobreza del Presupuesto de Egresos de la 
"Federación.--- Es el caso que pese a que la 
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"municipalidad compareciente ha cubierto con los 

"requisitos estipulados dentro de la normatividad y 
"la reglamentación aplicable, (es decir el propio 

"Decreto del Congreso de la Unión además de los 

"requisitos señalados en el "acuerdo mediante el 
"cual se determina la fórmula, metodología y 

"distribución de las asignaciones correspondientes 

"al Fondo de Desarrollo Social Municipal d�amo 

"00026 Superación 

" 1996", emitido 

de la Pobrez�ntre las 
para el Ejercicio Fiscal de 

la Secretan\:dJe Desarrollo 
"Social y publica de 1996 en el 

"Diario Oficial de la Federació orno el cabal y . . 
"ex�to cumplimiento d a norm tividad contenida 

"den _ del "Manual Uní o de Opera ión 1996 del 

7:�o · p026 Su � la Pobreza expedido 
"por · �Secretaría Des olio Social'?, no 

"cD¿¡t� lo �ior, el ti r del Poder Ejecutivo 
"del Esta� �e Oaxaca, no ha p cedido a hacer la 
"entrega �ectiva de la totalidad los montos y 
"de ©!/s cantidades que legítimamente 

"corresponden al Ayuntamiento compareciente.- - -

"SEGUNDO.- Los actos del Poder Ejecutivo del 

"Estado de Oaxaca cuya invalidez se demanda, 

"consistentes en pretender condicionar al 
"Ayuntamiento Compareciente, la entrega de los 
"recursos del Fondo de Desarrollo Social Municipal 
"previstos dentro del ramo 00026 Superación de la 

7 
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"Pobreza del Presupuesto de Egresos de la 

"Federación, bajo modalidades y requisitos que 

"vulneran las disposiciones establecidas en el 

"referido Decreto, tales actos se detallan de la 
"siguiente forma.- - - Según la norinatividad 
"aplicable y las disposiciones operativas para el 

"manejo de los recursos correspondientes al ramo 

"00026 Superación de la Pobreza del Presupuesto 
"de Egresos de la Federación, es preciso cubrir 
"con una serie de requisitos para que proceda a -. 
nefectuarse la entrega de los recursos 

"multicitados.- - - Las disposiciones operativas 

"aplicables (que en este caso serían el Con 
r. ' l. .  

• � 1 � �l�. :� .. "Desarrollo Social, celebrado entre lo � ºf.t;�s 
"de los Estados y la Secretaría d!J 'De_.�/f(f 10 

"Social, el Manual Unico de Opera ··ep�- 11�(t<51el 

"ramo 00026 Superación de la Pobr§�,J¡ .. · L ipo 

npor la Secretaría de Desarrollo Social y la Guía 

"para autoridades municipales y comités 

"comunitarios 1996, expedido por la Secretaría de 

nDesarrollo Social, dichas disposiciones 

nestablecen una serie de requisitos que deberán 

"cubrir los Ayuntamientos a efecto de que les sean 
nentregados los recursos correspondientes del 
ncitado Fondo de Desarrollo Social.- - - Los 

nrequisitos que establecen dichas disposiciones 

nson: La conformación de un Consejo de 
nDesarrollo Municipal; Elaboración de expedientes 

8 
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"técnicos y cédulas de información básica para 
"cada proyecto que pretenda efectuarse; Anexos 
"técnicos de aprobación para cada proyecto.- - - Es 
"el caso que tanto para la conformación de nuestro 
"Consejo de Desarrollo Municipal, como para la 
"elaboración de los correspondientes expedientes 
"técnicos de cada proyecto efectuado por �stro 
"Ayuntamiento, así como en el diseño 'fle

v 

los 
"anexos de los mis os, el Poder Ejec� a través 
"de las instanci s e forma'!r �arte de la 
"administración p ntraliz� de Oaxaca 
"(como es en el caso 

que nos pretendido 
stablecer requisitos i 

"la -, fijadas por la n& ati 
) � � 

"�tequisitos y :;.o.� .. '.:. 
•,:¡Jtal pret

;s 
est de las 

"inst�ncias q arman � •. ,,,..inistración pública 
"centraliz9J!a __ del Estado de Oaxa (como� este 
"caso la c{l¿rdinación General del C ité E�atal 
"de �eación para el Desarrollo de Oaxka, 
"COPLADE), destacan los siguientes puntos: l. 
"Pretensión de imponer determinados ciudadanos 
"que conformen el Consejo de Desarrollo 
"Municipal.- - - 11. Intromisión en la instalación, 
"funcionamiento y operatividad cotidiana del 
"Consejo de Desarrollo Municipal.- - -111. Pretensión 
"de imponer la naturaleza, el destino y los fines de 

9 
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"los proyectos que deben de realizarse con los 
"recursos del ramo 00026.- - - IV. Intromisión en la 
"conformación de los Comités Comunitarios en 

"nuestro municipio.- - - V. Valuación y aprobación 

"selectiva y discrecional en cuanto al tiempo de los 
"proyectos diseñados por nuestro Ayuntamiento. 

"(Lo anterior con la observación de que según se 
"establece en la normatividad aplicable, los 

"proyectos que se programen con recursos del 

"Fondo, deberán ser concluidos en el mismo año 
"en que se aprueban, es decir si a la fecha no han 

"sido entregados la totalidad de los !'� rsos 

"respectivos, cuando no sean entregadas d chas 

"cantidades, será materialmente imposible .c·o cluir 
"" ·!._.�.4 t. 

.,,."<¡�, i 

"obra de ningún tipo dentro del térn¡iep�d.f3t� '2 que 
� ' . 1 

"resta del año).--- TERCERO.- Los a · .. éé · oder 
"Ejecutivo del Estado de Oaxaca cuya invalidez se 

"demanda consistentes en pretender oreestablecer 

"y etiquetar por parte del Gobierno del Estado, las 

"cantidades y los rubros que a cada municipio le 

"corresponden y que cada municipio debe de 
"ejercer por concepto de los Recursos del Fondo 

"de Desarrollo Social Municipal previstos dentro 

"del ramo 00026 Superación de la Pobreza del 
"Presupuesto de Egresos de la Federación. Tales 
"actos se detallan de la siguiente forrr· ... :- - - Dentro 
"del "Acuerdo mediante el cual se da a conocer la 
"distribución de recursos del Fondo de Desarrollo 

10 
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"Social Municipal para el Ejercicio Fiscal de 1996, a 

"los municipios del Estado de Oaxaca", publicado 

"en el Periódico Oficial del Estado el 14 de febrero 

"de 1996, se incluye una clasificación de rubros y 
"una categorización bajo la cual el Ejecutivo del 
"Estado pretende establecer que a los 
"Ayuntamientos se les asignen cantidades del 

"Fondo señalado, de una forma preestabififcia o 

" "etiquetada".--- Es decir con esa s�visión el 
"Ejecutivo Estatal pretende que determinadas 

"cantidades de ndo de D�rollo Social 

"/Vlt!UJ.iCipal, de ,, destinadas por parte 

"efe[' yuntam a 

"d�t� inadas ár, y 
}-r."JJ 

' 

"ciffei a su a bernador del 
OR�'r, 

"Bstiid El 
,J.k.M' 

"de la Unión, qu 

"Egresos de �derac Fiscal 

"de 1996 menciona al "Los 

"Municip�ólo podrán del 

"Fon� de Desarrollo Social Municipal en los 

"sigui�'htes rubros: agua potable, alcantarillado, 

"drenaje y letrinización, electrificación, 

"urbanización, apoyos, construcción y 
"conservación de la infraestructura educativa 
"básica, construcción y conservación de 

"infraestructura de salud, crédito a la palabra y 
"construcción de caminos e infraestructura rural".-

11 
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" - - Asimismo, en el mismo tenor, el párrafo quinto 

"del artículo 16 del Decreto señalado, especifica: 
"" ... Los recursos asignados a los Ayuntamientos 
"serán ejercidos por éstos con la participación de 
"sus comunidades, teniendo la libertad de decidir 

"su aplicación entre los rubros que se indican en el 

"párrafo anterior, dando prioridad a las obras en 

"proceso y al mantenimiento de las ya terminadas. 
"Asimismo los municipios tendrán la obligación de 

"publicar el monto que les fue otorgado y las obras 

"que se realizarán con dichos 

"especificando para tal efecto el presu és-.... ""·' 
"se ejercerá."--- Ahora bien, los /' ,i1:' 
"establecidos dentro del Decreto de1J:_i1'.

't 

"la Unión en referencia, tendientes a -�el�.� �no 

"de los fondos y las modalidades de . .,, . i/,Yfi ión 

"de éstos, son inobservados por parte del titular de 

"la Administración Pública del Estado de Oaxaca, 
"desde que éste publica a través del acuerdo de 

"fecha 14 de febrero, (aludido párrafos atrás), una 

"clasificación de rubros y de materias que no está 

"contemplada dentro de la normatividad aplicable 

"ni se apega· a los lineamientos fijados por las 

"disposiciones federales aludidas.- - - Es decir, 
"dentro del referido acuerdo, el Jefe del Poder 

"Ejecutivo local, establece unilateralmente una 
"clasificación en tres ramas misma que pretende 
"determinar las cantidades que del Fondo de 

12 
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l,,¡J u, 

g; f 
f .,�:[�:?o;� •�) .. � "Desarrollo Social Municipal, los ayuntamientos 

"habrán de destinar a cada área específica, 
"clasificándolas en las siguientes áreas:- - -
"Asignación por marginación, población y 

"localidades; Asignación municipal para el 

"Programa Estatal de Desarrollo Municipal; 

"Asignación para obras municipales en proceso y 
"operación de módulos de maquinaria.- - 'fia1es 
"conceptos son determinados de �a forma 

"unilateral por pa . del Ejecutivo Estatal, y en base 

se hace una �división de "a 

" 
" 

" 
" 
,, 

naciones de t as y cada una 

municipal 
ruT1grA,ll;;;,JI 

gra el Estado de 

"infri� el Decreto del Congreso de la Unión que 
"contiene el Presupuesto de Egresos de la 
"Federación y las disposiciones y la normatividad 
"aplicable en la materia.- - - En cuanto a los montos 
"que el titular del Ejecutivo del Estado de Oaxaca, 

"ha preestablecido o "etiquetado" para el Municipio 
"actor de la presente controversia son los 
"siguientes:- - - Cifra preestablecida o "etiquetada" 
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"que según el Ejecutivo del Estado debe destinarse 
"por parte de nuestro Municipio al rubro de 

'"'Asignación por marginación, población y 
"localidades" $442, 744 M. N.- Cifra 

"preestablecida o "etiquetada" que según el 
"Ejecutivo del Estado debe destinarse por parte de 
"nuestro Municipio al rubro titulado "Asignación 
"Municipal para el Programa Estatal de Desarrollo 

"Social" $0 M.N.- - - Cifra preestablecida o 

" "etiquetada" que según el Ejecutivo del Estado � 

"debe destinarse por parte de nuestro Municipio al 

"rubro denominado "Asignación para . as 

"municipales en proceso y operación de JJf�-· os -� ��� 
"de maquinaria" $ O M. N.- - - CUARTO.- Loi�os 

-� "del Poder Ejecutivo del Estado de O �JJ.ca ·7:ñya 
. UP

l

n't A 

"invalidez se demanda relativos a la •no1atztón 
lEaEIA#M GUCl 

"discrecional y unilateral en el diseño de las 

"fórmulas, de la elaboración de la metodología y de 

"la cuantificación de los montos, que a cada 
"Municipio del Estado de Oaxaca le corresponden 

"por concepto de asignación de recursos del 

"Fondo de Desarrollo Social Municipal del ramo 

"00026 Superación de la Pobreza, se detallan de la 

"siguiente forma: 1) Dentro del Decreto emitido por 
"la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, 
"de fecha 22 de diciembre de 1995, mismo que 

"contiene el Presupuesto de Egresos de la 

"Federación para el Ejercicio Fiscal de 1996, se 
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dentro de su artículo 16 los 

"mecanismos y el proceso que deberán de 

"seguirse para asignar a cada una de las entidades 

"federativas los montos correspondientes al ramo 
"00026 Superación de la Robreza, del citado 

"Presupuesto de Egresos Federal.- - - 2. Es el caso 

"que la citada normatividad, señala dentro de sus 

"segundo y tercer párrafos, lo siguiente: "Er¡gndo 

"de Desarrollo Social Municipal se distti:!?girá entre 

"las entidades federativas de acuerdo a una 
"fórmula basada n i dicadores �abreza entre 

Estados y Mu ·cip, t I 31 de enero 

"!f'!.. 6, la Secretar,d"-fc:IR-! rr, o Social, dará 

l[, � \ a tas ogramación, •�f-- • \ 
,p • . • 

''Presup esto y Desarrollo 

_láDE ,;.,J' 
de la ............. olog,a utilizada. 

"Asimismo, antes de · a fec , la Secretaría de 

"Desarrollo s4t. publicar. en et Diario Oficial de 
"la Fede'}�c�ón la fórmula la metodología 
"correspo�nte, así como asignación 

"pres�estal para los Estados para 1996".- - "La 

"SecrelGría de Desarrollo Social convendrá con los 

"Estados en el marco de los convenios de 

"Desarrollo Social, la distribución de los recursos 
"del Fondo de Desarrollo Social Municipal con base 

"en indicadores similares. La distribución que 

"resulte entre los Municipios deberá ser publicada 
"en el correspondiente órgano oficial de difusión 

15 
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"del gobierno estatal a más tardar el 15 de febrero 

"de 1996".- - - 3. Ahora bien, en cumplimiento de lo 

"anterior, la Secretaría de Desarrollo Social, emite 
"el "Acuerdo mediante el cual se determina la 

"fórmula, metodología y distribución de las 
"asignaciones correspondientes al Fondo de 

"Desarrollo Social Municipal del Ramo 00026, 

"Superación de la Pobreza, entre las entidades 

"federativas para el Ejercicio Fiscal de 1996".--- En 
"el referido acuerdo, (publicado en el Diario Oficial 

"de la Federación, el 5 de enero de 1996), se 

"establecen tanto las fórmulas mate'!Ji,tlfas . mo 
.IJ1...,f , ,(�i.!" 
\:(',e 1-"A . i<. 

"los indicadores y la metodol l�/;1ti?; la 
/ !· ,... • . � . 

"determinación de las cantidades ccjrr���-t�·- _ · tes 
"a cada Estado por concepto del rJ- r.ifof-oflf/4- - -

' ' ' , V .'e 1.,1\. 1 
"4) Las variables que toma en cue 1' ��}1/FJría 
"de Desarrollo Social para la cuantificación de las 

"cifras que habrán de asignarse a cada entidad 

"federativa por el referido concepto, son entre 

"otras las siguientes: Las condiciones de rezago 

"social; La magnitud de la pobreza; Nivel de 

"necesidades básicas insatisfechas; Pobreza por 

"insuficiencia de ingresos; Relación existente entre 
"la población de cada municipio y de la entidad 
"federativa correspondiente; Porcentaje de 

"población analfabeta mayor de 15 años; 

"Porcentaje de ocupantes en viviendas sin drenaje; 
"Porcentaje de ocupantes en viviendas sin energía 
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"eléctrica; Porcentaje de población en localidades 
"con menos de 5000 habitantes; Brecha de la 

"pobreza en lugares pobres; Línea de pobreza 

"equivalente a dos salarios mínimos de 1990; 

"Número de hogares cuyos ingresos no superan la 

"línea de pobreza; Número de hogares de la 
"entidad federativa; Número de hogares pobres de 

"cada entidad federativa; Contribución po�tual 

"de cada entidad federativa a la pobr� nacional; 

"Indice de pobre �tata/ entre la población total.-­
,,_ 5. Es el cas de q e pese a l�isposiciones 
"· stipuladas den o del al que se hecho 

erencia, en 

"indicadores +res ... no o 
"propio Gj.�b�erno del Estado, es uien p ocede a 
"efectuari:l�ma manera unilateral y iscrec�nal la 
"dist�ción de los recursos a los Ayuntamientos 
"del diado de Oaxaca, esto en virtud de los 

"siguientes puntos:- - - El Titular del Poder 

"Ejecutivo del Estado de Oaxaca, es quien a través 

"de sus propias instancias operativas, procede a 
"diseñar la fórmula que servirá para la 

"cuantificación de las cifras asignadas a cada 
"Ayuntamiento del Estado de Oaxaca, por concepto 
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"de sus recursos correspondientes al Fondo de 
"Desarrollo Social Municipal del Ramo 00026 
"Superación de la Pobreza del Presupuesto de 
"Egresos de la Federación.- - - El Titular del 
"Ejecutivo del Estado de Oaxaca, es quien a través 
"de sus instancias operativas, elabora la 
"metodología que permitirá la distribución entre los 
"Ayuntamientos del Estado de Oaxaca de las 
"erogaciones federales que al Estado de Oaxaca 
"corresponden, del Fondo de Desarrollo Social 
"Municipal del Ramo 00026 SuperaciQJ e la 

. • �°f;t t ,1 I "Pobreza del Presupuesto de Egreso · , e la 
�.,, 

"Federación.- - - El Titular del Poder Ejec· -�:- o del 
"Estado de Oaxaca, a través de s�s inslaJJcias ""' � '""'  . �.., A U'r ,, r::.r 
"operativas, es quien cuantifica los �oto� ue le 

-¡� 
"corresponderán a cada Ayuntamiento del Estado 
"de Oaxaca, por concepto de la distribución 
"respectiva de los recursos del Fondo de 
"Desarrollo Social Municipal del Ramo 00026 
"Superación de la Pobreza del Presupuesto de 
"Egresos de la Federación. - - - 6. En base a las 
"aseveraciones contenidas en los puntos 
"anteriores es que se presenta la transgresión del 
"Ejecutivo del Estado a la normatividad contenida 
"en el Decreto del Congreso de la Unión y al 
"Acuerdo de la Secretaría de Desarrollo Social a los 
"que se han hecho múltiples referencias.--- 7. 
"Ahora bien, retomando el argumento, de que � 

1 8  

., 



"Estados en el marco de los convenios de 
"Desarrollo Social, la distribución de los recursos 
"del Fondo de Desarrollo Social Municipal con 
"base en indicadores similares... (artículo 16, 
"párrafo tercero, del Decreto del Congreso de la 
"Unión de fecha 2 de diciembre de 1995, al que se 

"han hecho constantes referencias). En es�aso 
los "específico, tenemos que la distribu�n de 

"referidos Fondos, de ninguna manera fue 
"prprlucto de c o� · � la firma de 

�:e 
"con· con la esarrollo Social 

j'"' . ; 

"ents,Jos qu I Decreto de 
.P ·-
-� -"referen.c · - - 8. Se dentro de lo 
e< : 

"estiílbí� por el op, 
·c::,I r:e da � co� ist ibución e recursos 
"del Fondo de Desaifo r� Soc · Municipal para el 
"Ejercicio Fi�de 19�a los municipios del 
"Estado de Oaxaca", (acue o que aparece 
"publica�n el Periódico Oficial I Estado de 
"Oax� de fecha 14 de febrero de 1996); el objeto 
"del ;¡cfierdo es: Artículo 1.- " ... dar a conocer la 

"fórmula determinada por el Gobierno del Estado 
"de Oaxaca para la distribución del Fondo de 
"Desarrollo Social Municipal del Ramo 00026 
"Su_peración de ta Pobreza a los 570 municipios del 
"Estado de Oaxaca, así como las asignaciones que 
"corresponden de dicho fondo a cada uno de los 
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"municipios durante el Ejercicio Fiscal de 1996".- - -
"9. En tal sentido la propia redacción del referido 

"acuerdo reconoce expresamente que es el propio 

"Gobierno del Estado (sin intervención alguna de la 
"Secretaría de Desarrollo Social, como lo 

"especifica la normatividad contenida en el Decreto 

"del Congreso de la Unión multicitado, en el párrafo 
"tercero del artículo 16) quien procede a diseñar la 
"fórmula aludida, como ya se especificó 

"anteriormente.- - - Aunado a lo anterior, el • 
"Gobierno del Estado, de una forma unilateral y 

... � 
"discrecional procede a diseñar bajo sus ,tropios 
"términos la metodología y el resto. ,_', · e,� los . ,-!ti " :.; 
"indicadores que en su momento fueron { 

fija·dO,s a 

"fin de efectuar la cuantificación y la d(tflfD__i!tión 

"de las cantidades del Fondo de Desar� cial 
"Municipal del Ramo 00026 Superación de la 
"Pobreza, del Presupuesto de Egresos de la 

"Federación para el Ejercicio Fiscal de 1996.- - - 10. 

"En el caso que nos ocupa, el Titular del Poder 
HEjecutivo a través de sus instancias 
"administrativas auxiliares procede a replantear y a 

"redefinir los términos de las fórmulas y de la 

"metodología utilizada para efectuar la asignación 
"presupuesta/ a la que se ha hecho referencia.- - -
"Es decir, la normatividad contenida dentro del 
"Presupuesto de Egresos de la Federación, señala 
"que para la cuantificación de los recursos que 
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"vayan a ser asignados a los Ayuntamientos 

"deberán seguirse criterios similares a los que se 
"establecieron por parte de la Secretaría de 

"Desarrollo Social para cuantificar los montos que 

"le corresponderían a· cada entidad federativa, 
"situación a la que el Titular del Poder Ejecutivo 
"que lejos de apegarse a las disposiciones 
"establecidas por el Congreso de la Uni�y la 

"Secretaría de D�arrollo Social, � por el 
"contrario, un metodi logía distinta y determina 

"indicadores d,if> � ntes a los 
·rrr � 

"efs- por e to y el acuerdo 
� .... : 

"m· . 
"cil 1 

r lo anterior es 

las variables 

tata/, ifieren tanto 

naturaleza 

"matemática respecto utilizados 

"en las cuan�ciones 'cter eral que 

"realizara en su oportunidad Seer taría de 

"Desarro/t¡¡ocial.- - - De ahí tenemos que egún el 
"artí� segundo del "Acuerdo mediante el ual se 
"da a conocer la tlistribución de recurs.o del 

"Fondo de Desarrollo Social Municipal para el 

"Ejercicio Fiscal de 1996 a los Municipios del 

"Estado de Oaxaca", disposición emitida por el 
"Titular del Ejecutivo del Estado y publicada con 
"fecha 14 de febrero de 1996, en el Periódico Oficial 
"del Estado de Oaxaca, se utilizarán, para la 
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"cuantificación del Fondo de Desarrollo Social 

"Municipal del ramo 00026 Superación de la 
"Pobreza, las siguientes variables: Techo 
"Financiero Municipal del Estado. Asignación 
"Municipal Constante en el Estado. Asignación 
"Municipal Variable en el Estado. Asignación 
"Municipal Constante del Municipio que se trate. 
"Asignación Municipal Variable del Municipio que 
"se trate. Población del Municipio que se trate. 
"Población total del Estado. Número total de •-
"localidades iguales o mayores a 100 habitantes, 
"más la totalidad de cabeceras munic · a/es, 
"agencias municipales y agencias da tp; licía 

� � nreconocidas por el Congreso del EstadÓ ... �;!J.nero 
"total de localidades iguales o mayires'. = .  100 
"habitantes registradas en el Cense · · _éTJ,�1 de 
"Población y Vivienda 1990, más la �d de 
"cabeceras municipales, agencias municipales y 
"agencias de policía reconocidas por el Congreso 
"del Estado. Asignación de los programas Niños de 
"Solidaridad y Fondos de Apoyo a la Producción. 
"Indices de marginación del municipio que se trate, 
"tomando en cuenta: Población, Población 
"analfabeta, Población sin primaria completa, 
"Ocupantes de viviendas sin drenaje ni excusado, 
"Ocupantes de viviendas sin energía eléctrica, 
"Ocupantes de viviendas sin agua entubada, 
"Viviendas con hacinamiento, Ocupantes de "-' 
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"viviendas con piso de tierra, Población en 
"localidades con menos de 5000 habitantes, 
"Población ocupada con ingreso menor de 2 
"salarios mínimos. - - -Prioridades municipales del 
"Programa Estatal de Desarrollo Social. Obras 
"municipales en proceso. Obras municipales con 
"módulos de maquinaria.- - ------3������� 

,, 

,, 

•c=l�te d== a t 

"r �a � la r:�ría d Desarrollo Social, 
"lo � trae por consecuencia que las cifras 
"calculadas por tas instancias operativas del Poder 
"Ejecutivo del Estado de Oaxaca, no estén 
"apegadas a la normatividad aplicable, ,, 

TERCERO.- Los conceptos de inval idez que adujo la  parte 
actora , son los s iguientes: 
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"VI.- CONCEPTOS DE INVALIDEZ.- PRIMERO.- Los 

"actos del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca, 
"cuya invalidez se demanda, contravienen los 

"preceptos contenidos dentro de la fracción I del 
"artículo 1 15 constitucional, numeral que estipula a 

"la letra "Cada municipio será administrado por un 

"Ayuntamiento de elección popular directa y no 
"habrá ninguna autoridad intermedia entre éste y el 

"gobierno del Estado".--- En la especie, el precepto • 

"constitucional aludido establece en su parte inicial 
� I  

"que "Los Estados adoptarán para 

"interior la forma de gobierno re 'ijo, ��-e 
"representativo, popular, teniendo como _íJie 

"su división territorial "y de su organizac · , lea 

"y administrativa el municipio libre,u� 

"Asimismo, los actos cuya invalidez se demanda, 
"son lesivos de los preceptos constitucionales 

"contenidos dentro del párrafo IV del artículo 1 15 

"del Pacto Federal, en la medida en que dicho 

"precepto establece que "Los municipios 

"administrarán libremente su hacienda, la cual se 
"formará de los rendimientos de los bienes que les 

"pertenezcan, así como de las contribuciones y 
"otros ingresos que las legislaturas establezcan a 

"su favor ... " y en el caso que nos ocupa los actos 
"del Titular del Ejecutivo Estatal afectan el espíritu 
"y vulneran la esencia de nuestro máximo pacto 
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"político en el numeral en referencia.- - - En tal 
"sentido, cabe efectuar diversas reflexiones en 

"torno de lo que atendiendo a la correcta 

"interpretación del texto Constitucional debe 

"entenderse como municipio libre, aunado a los 
"conceptos de autonomía y de la libre 
"administración del patrimonio de los 

"Ayuntamientos.- - - El patrimonio municip�s el 

"acervo de bienes � obligaciones pro�ad de la 
"comunidad, la que a través de las instancias 

"administrativas e go ierno mun�I lo maneja y 
- ' 

�ia istra por _____ "--�titucional expresa 
� ... �,i · ida dentro de 

_ ."' El 'cter y las m 
',',/Qs - una forma 

"bajo el principio d I y de la 

"libre admín.íón 
"Ayuntamientos, principios és que con ituyen 
"la esen�e un régimen republic no que tiene 
"com�u base y sustento la división territori�I en 
"entida'&es federativas libres y soberanas y CÓ(110 

"piedra angular del gobierno representativo a \la 

"organización político-administrativa al Municipio 

"libre.- - - Una cabal interpretación de la fracción IV 
"del multicitado artículo 1 15 Constitucional, nos 

"permite concluir que al disponerse en nuestra 
"Carta Magna, la libre administración de la 
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"Hacienda Municipal por parte de los 
"Ayuntamientos y que esa Hacienda Municipal, la 

"constituyen tal y como expresamente lo reconoce 

"la señalada fracción, tanto los rendimientos de los 
"bienes como las contribuciones y otros ingresos, 
"tendremos el concepto de lo que a la luz de 

"nuestra Constitución debe entenderse como 

"Hacienda Municipal y consecuentemente como 

"Patrimonio Municipal.- - - Aunado a la estipulación 

"expresa descrita en el párrafo que e, • 

"encontramos dentro del mismo o 

"constitucional, disposiciones diver e 

"permiten delinear e identificar el car �� I 

"patrimonio municipal, este con_.... .. -.. , · ·. �be 

"ubicarse siempre bajo el binomio ·o 
"autónomo presupuestal-municipio libre" y como 

"manejo autónomo presupuesta/ debe de 

"entenderse la facultad que la Ley Suprema y la 

"normatividad secundaria, reconocen a los 

"Ayuntamientos para ejercer de una manera libre e 
"independiente los recursos que legítimamente le 

"corresponden a cada municipalidad. Ese manejo 

"libre e independiente, implica la soberana 

"potestad de los Ayuntamientos, de determinar con 
"la sola limitación que les fije la ley, el uso y 

"destino de los recursos que a cada municipio 

"corresponden.- - - La libre administración de la 
"Hacienda Municipal y el libre ejercicio de los 

« 

26 



FORMA A-55 ( 

Controversia Constitucional 47/96 1 I 

"recursos presupuesta/es de los Ayuntamientos, 

"no debe tener como limitante más que la propia 

"normatividad, y el puntual apego a los principios 

"que rigen las actividades de la administración 

"pública.- - - En la especie, los recursos 

"correspondientes al Fondo de Desarrollo Social 

"Municipal, del Ramo 00026 Superación de la 
"Pobreza del Presupuesto de Egresos � la 
"Federación, forman parte del patrimo�municipal 

"desde el mo rmto en el que el Decreto que 

·-,,�'ii. tiene dicha norm tivida es �bado. De ahí 
., " · esde e 
t .. ,,· a posibilidad 

" ·  1': ...,...,...,s derivados 

'?»��uesto de E 

"por tanto vio/ato 

Ayuntamientos 

r libremente los 
Ramo del 

Fede\ción, siendo 

a norma c nstitucional, 
"cualquier di ecundaria, 

"acuerdo ad gµbernativa 

"dictada }��ntrario sen a que tra{ga como 

"resultad�el menoscabo detrime�to del 

"patri!JJ!?,nio municipal o que imponga limit�tes o 

"taxatithls al manejo autónomo de la Hactnda 

"Municipal.- - - El anterior argumento tiene sustento 

"dentro de la propia Constitución Federal en el 

"multicitado artículo 1 15, fracción IV el cual en su 
"parte final, señala de una manera expresa que la 

"Hacienda Municipal, se integrará con las 
"contribuciones y otros ingresos que las 
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"legislaturas establezcan a su favor de ahí que en 
"el punto concreto analizado, estemos en la 

"posibilidad de concluir que los recursos 
"correspondientes al Fondo de Desarrollo Social 

"Municipal del Presupuesto de Egresos de la 

"Federación para el año fiscal de 1996, forman 
"parte de la Hacienda Municipal del Ayuntamiento 
"compareciente, desde el momento en que el 

"Presupuesto de Egresos es aprobado por 

"conducto de la Legislatura Federal, 

"independientemente de que en el momento de 
"haberse aprobado die ,o Decreto no e 
"aún cuantificadas las cifras exactas q 

"Municipio de nuestro país le corresp n���-
·�,;.;,;J. 

"Esto en la medida que existe .. Ji �taceta 
"concordancia entre el caso conc��--1191!i'-!"""'u-. ... r.u� 

"ocupa y lo estipulado dentro de la parte final de la 

"fracción IV del artículo 1 15 constitucional, puesto 

"que si a través de una disposición legislativa 

"emanada del Congreso de la Unión, se estipula el 

"derecho real de todos y de cada uno de los 
"Ayuntamientos de todo el país de percibir las 

"cantidades correspondientes al Ramo 00026 del 

"Presupuesto de Egresos de la Federación, dichas 
"cantidades forman parte ipso facto de la Hacienda 

"Municipal, en la medida en que dichas cantidades 
"son establecidas por una disposición legislativa 
"de carácter federal, situación que conlleva a 
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"concluir que las cantidades correspondientes al 
"municipio que comparece del ramo 00026 

"Superación de la Pobreza del Presupuesto de 

"Egresos de la Federación, deban ser consideradas 

"como parte de la Hacienda Municipal, en la medida 
"en que son establecidas a favor de las 
"municipalidades por una disposición legislativa de 

"carácter federal y por tal causa deben � ser 

"dichos montos administrados de una �a libre y 
"autónoma en o ordancia con la literalidad del 

"párrafo primer fracción� del artículo 

u todo intento de 

isión respect 

fj;it' .. 
o1J19ne}lt, administración, revisión o 
A t-! F i � 
:ai�_,.;smo rencia análogo 
"independientemen "'-!!01 r, que se le asigne, 

"es transgres� dispOSJ):i"ones constitucionales 

"y violato¡o_ de la fracción del artículo 1 15 
"constitu�al.- - - Por tanto en la especie, deben 
"de �tenderse como lesivos a la norma 

"constftucional, los hechos y las omisiones del 

"titular del Ejecutivo del Estado de Oaxaca, que 

"han quedado descritos dentro de los actos cuya 
"invalidez se reclama, de esta controversia.- - - Es 
"de aplicarse en este caso, lo que al respecto ha 

"decidido, en otra ocasión esta Suprema Corte de 

"Justicia: - - - "Municipio, libre administración de 
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"los bienes de los: "Es de estimarse 
"inconstitucional, el acto del Gobernador de un 
"Estado, por el cual se incauta de los arbitrios 
"municipales, pues el constituyente ha querido que 
"los Ayuntamientos, como expresión directa de la 
"voluntad del pueblo, sean los administradores de 
"sus intereses y constituyan la base de una 
"organización política y administrativa de todo 
"punto independiente; todo lo cual indica que no se 
"le puede privar de su derecho para administrar los 
"bienes municipales. Además cualesquiera ley en 
"que se apoye un gobernante para sust,tw en 

!..•'_F•,:i: : 

"las atribuciones administrativa ': de/� los 
. , :;�. 

"Ayuntamientos, es L ·eq..,º"i!:iaente 
"anticonstitucional, y no debe ser . .  , ·c1a; por 
"ser contraria al artículo 1 15 con

,u���--• que 
"sienta las bases de la organización política de 
"México, sobre los principios del respeto al 
"Municipio libre y la administración de sus bienes, 
"sin intervención de ninguna otra autoridad. Por lo 
"tanto debe de concederse el amparo contra el acto 
"del Gobernador, por ser éste violatorio de 
"garantías y asimismo respecto a las autoridades 
"ejecutoras, pues se trata de una ejecución 
"inminente que constituye una amenaza 

"trascendental para las instituciones y para los 

"derechos consagrados a favor de los 
"municipios".- - - Tomo LXI, página 5201.  Amparo 
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"administrativo en revisión 4600/39. Ayuntamiento 
"de A/amo Temapache, Veracruz. 29 de septiembre 
"de 1939. Mayoría de votos.- - - Por los 
"razonamientos y fundamentaciones vertidos 
"dentro de este apartado, es que deben de 
"considerarse como violatorios de disposiciones 
"constitucionales, los actos y omisiones del titular 
"del Poder Ejecutivo del Estado de �aca 
"descritos en el cuerpo del presente, �al suerte 
"que en atención a la naturaleza de los mismos, 

invalidez de l�ctos materia 
"a� la presente contro .. _

_ 
-
.._���

SEGUNDO.-Por lo 
" se refiere ' � 

�-� "lo,� actos y omision I Estado de 
del Pacto 

. ,.- . 
"Fede érmino el 
"espíritu que anim al " ....... �ituyente d 1917  en 
"el tema con� del anejo del patrimonio por 
"parte de los Ayuntamien - - - En tal sentido 
"destaca wdiscusión que tu . ra lugar en el 
"Con�o Constituyente de 1916-1917  en la 59a. 

"sesión ordinaria del día 24 de enero de 191.7, en la 
"referida sesión ya se preveía que "los conflictos 
"hacendarios entre los Municipios y los Poderes de 
"un Estado, los resolvería la Corte Suprema de 
"Justicia de la Nación, en los términos que 
"establezca la ley".-- - En dicho orden de ideas, el 
"Congresista Hilario Medina sostenía que 
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" "nosotros queriendo respetar a la autonomía 

"local hasta un grado extremo, y suponiendo que lo 

"esencial de la vida municipal estriba en la 
"cuestión económica, hemos creído que sólo la 
"cuestión económica era la que valía la pena que 
"tuviera una intervención protectora de la Suprema 

"Corte de Justicia. Los Municipios, al salir a la vida 
"libre, van a tropezar con muchas dificultades, van 

"a tener enemigos entre los antiguos elementos 

"que probablemente, acaso lleguen a deslizarse en 

"los puestos públicos; de tal manera que van a 

"necesitar un sistema de vigilancia legat ar. que 

"no tropiecen desde un principio con es y 

"pueden tener autonomía propia, y de .. ra y 
,, 

"queriendo respetar hasta donde �� . la 

"soberanía local, hemos creí-•0� ,.�� era 
"conveniente que en sólo cuestiones hacendarías 
"resuelva la Suprema Corte de Justicia, ¿porqué no 

"resuelve la Legislatura local o el Supremo Tribunal 
"de Justicia del Estado ?. Porque hemos 

"conceptuado que entre los tres Poderes del 

"Estado hay una especie de solidaridad, y si es un 

"Municipio el que está en lucha con un poder del 

"Estado, seguramente que los otros poderes se 
"encuentran subordinados aunque no fuera más 
"que por un espíritu de corporación y de esta 
"manera tal vez, el Municipio no podrá alcanzar 
"justicia, que es lo que nos proponemos".- - - Los 
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"municipalidades del mismo, sobre todo los 

"relativos a la asignación, manejo, supervisión y 

"control de recursos financieros son conflictos que 
"se vienen agudizando al paso del tiempo, si bien 
"tal caso concreto era ya algo que se presentaba 
"en la época del Congreso Constituyente�cha 

"situación se reafirma día con día y aif6úiere 

"matices y variantes de naturaleza má�aborada.­
,,_ - Los conflict s ntre los Poderes de un Estado y 

"las municipali des e éste, soYotidianos en 

para los 
1 

"ot,J.gen partidario d 
}-wt , . , 

fl situa 
ll!N • .,..iida 

particularmente 

que tienen un 
I Partido del 

na expresión 

onvivencia 

"democrática de I , leja 

"existencia �Ayunt de 
"partidos ��líticos diferencial al partido del 
"Estado, W ha convertido en un motivo de 

"con�te irritación para los titulares de la 

"Administración Pública de nuestra entidad, 

"quienes como en el caso de los actos cuya 

"invalidez se demanda por medio de esta 

"controversia, hacen uso de los medios a su 
"alcance, sean éstos legales o no, para 

"obstaculizar el eficiente funcionamiento de las 

"municipalidades, vulnerando tanto disposiciones 
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"de la Constitución Federal, como ordenamientos 

"de naturaleza ordinaria.- - - En el caso concreto, se 

"violan con los actos y omisiones del Poder 
"Ejecutivo del Estado, las d·-sposiciones 
"constitucionales contenidas dentro de la fracción 
"// del artículo 1 15, porque tal numeral reconoce 

"tanto la personalidad jurídica de los 

"Ayuntamientos como la facultad soberana de 
"éstos respecto al manejo de su patrimonio.- - - Si 
"dentro del anterior concepto de invalidez se � 

"abordaron los elementos constitucionales que dan 

"sustento al carácter de la Hacienda Muni . y a 
" ,

(

'. � "las modalidades del patrimonio . efe ,';i los 

"Ayuntamientos, el presente concept de inva/idez 

"va en el sentido de identificar a I � JtAµni�pios 
UP h L  · e 

"como entes jurídicos con persa .. fk!,��egal 

"constitucionalmente reconocida y por 
"consiguiente con facultades para el libre manejo 
"de su patrimonio con la única limitante del apego 

"a la ley.- - - Si expresamente se estipula dentro de 

"la fracción II del artículo constitucional 

"multicitado, que "Los municipios estarán 
"investidos de personalidad jurídica y manejarán 
"su patrimonio conforme a la ley", cualquier 
"interpretación que se efectúe en un sentido 

"contrario a dicho concepto constitucional es 

"transgresora de nuestro Pacto Federal, máxime si 
"se trata de omisiones o de actos concretos de 

wG 
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"autoridad cuyo resultado sea la inobservancia o la 

"transgresión de dicha norma constitucional.- - - De 

"ahí que los actos cuya invalidez se demanda por 
"este medio, sean lesivos y contravengan la 
"literalidad de la norma constitucional señalada, 

"desde el momento en que el titular del Ejecutivo y 
"las instancias que jerárquica y 
"administrativamente dependen de éste, e�úan 
"actos de autoridad atentatorios a la �onalidad 

''jurídica del A ntamiento compareciente en esta 

"Controversia C I, e to �unción a que 

"unéf ., de las c �==-� la personalidad 

a de todo e �� ..... Te reconocido, es 

"la�·;,.} polestad de adqu ·r 
, .s� 

"ó1Jii9. es de una iente, aunado 
) p '  ' 

"al 1'- de ando de la 
( . n ·�• 

"personalidad jurídica un ·cipio, misma que 

"trae implíc� la po "lidad d'el manejo 
"presupue;_tal de los recursos q . legíti�amente le 

"correspo�n a cada comunidad.- - - En la 

"esp� los actos y omisiones del titular del 

"Ejecuffvo Estatal, que han quedado descritos en el 
"cuerpo de esta controversia, son atentatorios a 

"nuestro máximo marco normativo, desde el 

"momento en que se pretende establecer con 
"disposiciones administrativas de carácter 

"secundario, una serie de restricciones y de 
"limitantes en cuanto al libre manejo del patrimonio 
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"municipal, tal cosa además de contravenir el pacto 
"federal en cuanto a la libre potestad de los 
"municipios de manejar libremente su patrimonio 
"atenta contra la propia personalidad jurídica del 
"municipio, en la medida en que una de las 
"atribuciones inherentes a la personalidad es la 
"libre disposición y el libre ejercicio de los 
"derechos y atribuciones que no puede tener más 
"limitante que la propia ley.-- - De ahí que los actos 
"cuya invalidez se demanda, se ubiquen 
"perfectamente como lesivos de los preceptos de 
"marco jurídico federal aludido, y sean po 111to 

. :, ;) 
"cabal competencia de esta Suprema c. 1t-te� de 

. . · -! 
"Justicia de la Nación.-- - TERCERO.-El itu1a��el 
"Poder Ejecutivo del Estado de Oaxac Ü'lílO los 

l)'.ostrdA 
"actos y omisiones cuya invalidez se de �. �r;,¡,,or 
"medio de esta controversia, infringe abiertamente 
"la fracción IV del artículo 1 15 constitucional en 
"sus incisos a) . y b), los cuales establecen 
"imperativamente que: "IV.- Los Municipios 
"administrarán libremente su hacienda ... y en todo 
"caso: a) Percibirán... b) Las participaciones 
"federales que sean cubiertas por la Federación a 

"los municipios ... 11. - - - Al emitirse por conducto del 
"Congreso de la Unión, el Decreto que contiene el 
"Presupuesto de Egresos de la Federación y 
"estipulándose en el mismo la obligatoriedad de 
"los Gobiernos de los Estados de proceder a la 
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"distribución a los municipios de los recursos del 
"ramo 00026 Superación de la Pobreza de dicho 

"Presupuesto de Egresos, tal situación nos coloca 

"ante la clara conclusión de que el titular del Poder 

"Ejecutivo del Estado de Oaxaca, con los actos y 
"omisiones descritos en la presente controversia, 
"transgrede las disposiciones del propio Decreto 

"del Congreso de la Unión pues las cantida� que 
"el Presupuesto de Egresos de la �deración 

"estipula se d s �n a los Estados, asimismo 
"deberán ser ·stribuitht._s a las mu�ales de cada 
- 'JS • \__ "eq: . d federa ·va, bajo ID'liit--CI ·terios y metodología 

·1 -

"git· , estipula e el pro&>P ..... ..,'\&.lecreto.- - - Es el 
"�': qu� el Ejecutivo *��--
"omis/01111$ descritos n 
. S L !1 NA::-íoN.· 
�, a.ogtf�sia 

la presente 

n nte las 

"disposiciones co itucio los 

"incisos a) y �la fr, el artícu'f 1 15, en 

"la medid}:� que estos a ados estable�en que 

"los muá�ios percibirán y 
"cubr� dichas participaciones, mandato que 

"incum'ple completamente el Ejecutivo del Estado.­
,,_ - Para reafirmar tal aseveración es pertinente 

"referirnos al último párrafo del artículo 6 de la Ley 
"de Coordinación Fiscal, la cual establece 
"imperativamente que las citadas participaciones 

"deben ser cubiertas al municipio:- - - Ley de 
"Coordinación Fiscal.- - - Artículo 6 " ... La 
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"Federación entregará las participaciones a los 
"municipios por conducto de los Estados. .. Las 
"participaciones serán cubiertas en efectivo, no en 
"obra, sin condicionamiento alguno y no ·podrán 
"ser objeto de deducciones salvo lo dispuesto en el 
"artículo 9 de esta ley".-- - Con meridiana claridad 
"se observa que este precepto prohibe de manera 
"enérgica y tajante que las mencionadas 
"participaciones sean objeto de deducciones, esto 
"es que se deben entregar íntegras a los 
"municipios y la entrega debe de ser en efectivo.--
"- Asimismo, el artículo 9 de la �� de 
"Coordinación Fiscal prohibe tambié qii' las �· 
nparticipac�o�es 

_
sean retenidas establo/ léif. ue: 

"Las part1c1pac1ones que correspofodar f� � las 
"entidades y municipios son inem · · ·· ��,� no 

. ' 

"pueden afectarse a fines específic , lyff �ben 
"estar sujetas a retención, salvo para el pago de 
"obligaciones contraídas . . .  con autorización de las 
"Legislaturas locales e inscritas . . . ante la 
"Secretaría de Hacienda y Crédito Público en el 
"Registro de Obligaciones y Empréstitos de 
"Entidades y Municipios . . .  En el Reglamento que 
"expida el Ejecutivo Federal, se señalarán los 
"requisitos para el Registro de Obligaciones de 
"Entidades y Municipios. . .  - - - El precepto 
"invocado, igualmente prohibe la retención de 
"participaciones y la excepción que establece la 
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"sujeta a la escrita y única condición de que sea 
"para el pago de obligaciones inscritas ante la 

"Secretaría de Hacienda y Crédito Público y que 

"además se cumplan los requisitos que establece 
"el reglamento aludido en su artículo 9.- - - En tal 

"sentido, es de concluirse que exceptuando las 
"disposiciones previstas en el numeral alu� en 
"ningún caso pueden ser objeto de retenc'f6� las 
"participaciones que la Federación e�ga a los 

"municipios t; con cto del �tado.- - - De 

"conformidad c n la · o icio �titucional y la 
'!n0rmatividad invo 

"re.c;í en su totalid . ' 

debe 

"�-· - '  �forma .:-,.":"'Y',.·:,,.- cantidades 
,.:.;: !t. . 
" .... \, -v' 

"<fifrresQ dientes a olio Social 
. -o'?-r:' .• 

"Munici pre vis 
Al PJ. oll 

"Superación �a Po a 

"Egresos de �deración, ahí que al �o haber 
"sido así t?J1! enfrentamos a un irecta Jiolación 

"de las dis¡}/{siciones constitucionales aludidas por 

"part�I titular del Poder Ejecutivo del Estado de 
"Oaxaca.- - - CUARTO.- El titular del Poder 

"Ejecutivo del Estado de Oaxaca, con los actos y 

"omisiones descritos en el cuerpo de la presente 

"controversia, transgrede el mandato 
"constitucional que nuestro Pacto Federal le 

"impone a los Gobernadores de los Estados dentro 
"del numeral 120.--- Este artículo textualmente cita: 
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""Los gobernadores de los Estados, están 
"obligados a publicar y a hacer cumplir las leyes 
"federales".- - - De ahí que en el caso que nos 

"ocupa, el titular de la Administración Pública del 

"Estado de Oaxaca, inobserva las disposiciones 

"del referido precepto constitucional desde el 
"momento en que a la fecha no ha dado cabal y 
"exacto cumplimiento a las estip1,1laciones fijadas 

"dentro de una norma emitida por el Congreso de la 

"Unión. Esto es, desde el momento que el A, 

nPresupuesto de Egresos de la Federación es 
"aprovechado por el Congreso de la un · ,  � se 
"convierte en una norma de carácter gen al, 1cuya 

"observancia es obligatoria en toda la¡ R.��ú�4_ca 

nMexicana, por tanto la totalida/1 de · qas 
UPRt •  'X < 

"disposiciones contenidas en el señalf0111rDecr,eto 
·ií.;'�':í1-•' 'H!

0 
� 

"son por obvias razones, de o servañcia 

"obligatoria en todo el país, para todos los 

nhabitantes, cuantimás para los servidores 

npúblicos.- - - Si nos enfrentamos a que en el caso 

"concreto el titular del Poder Ejecutivo del Estado, 

nlejos de efectuar una cabal y exacta observancia 

nde las disposiciones contenidas en el multicitado 

nDecreto del Congreso de la Unión y apegarse con 
nsu actuar a los lineamientos establecidos en el 
"Presupuesto de Egresos, lejos de ello el titular de 

"la Administración Pública Oaxaqueña con sus 
"actos y omisiones ha vulnerado el orden 
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"constitucional y roto el marco de legalidad del 

"Pacto Federal en lo que a su actuar y desempeño 
"como autoridad corresponde.- - - Esto es, desde el 

"momento en que el C. Gobernador del Estado, 

"asume su responsabilidad como titular del Poder 
"Ejecutivo, le son inherentes las obligaciones que 
"se establecen tanto en la Constitución General de 
"la República, como en la particular del Esiifo, la 

"cual a mayor abundamiento establec�ralmente 

"al respecto en la fracción I del artículo 80: "Son 

"obligaciones �/ 'Gobernador. . .  •�ar el exacto 

"c�plimiento d� Ca �< General y de las 
"Le s y Decretos de la Fed_�i , expidiendo al 

�- ,¡ "f', las órdenes cor
'!J}_

o ient ".- - - De ahí 

"fjue ea de concluir. ue actos y 
o R't É  1' 
"omis es del ri· tivo del 
_ tt At..U ' 
"Estado de Oaxaca qu 
"controversia/�e ro orden 

"constituCj��al, por lo que to al numeral 

"ahí que �os razonamientos y 

"exp�as, deba declararse la invalidez de los 
"actos detallados en el cuerpo de la presente 
"controversia.- - - QUINTO.- Los actos de autoridad 

"del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca, materia 
"de la presente controversia, vulneran y 

"contradicen las disposiciones del artículo 16 de 

"nuestra Constitución General.- - - Conforme a 
"dicho precepto, toda autoridad tiene dos claras 
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"limitaciones: Las garantías individuales de los 
"gobernados que por ningún concepto deberá 

"vulnerar y las facultades que las leyes les 

"confieren, facultades que bajo ningún concepto 
·, 

"deberán rebasar; interpretación ésta que 
"encuentra sustento en la Jurisprudencia número 

"203, consultable a fojas 5 12, Segunda Parte, Salas 
"y Tesis comunes, del Apéndice al Semanario 

"Judicial de la Federación 19 1 7-1988 la cual señala: 
" "AUTORIDADES.- Las autoridades sólo pueden 

"hacer lo que la Ley les permite".- - - Así, en
3 fa . -

"especie, el espíritu del artículo 16 de ./1ue�tfo 
k,; •, 

"Pacto Federal, enlazado a los preceptoS J,. legal _ .s .. ·"" 

"invocados en el cuerpo de esta cpntrdi,i�a 
"Constitucional, permiten concluir en )�!� tEqn 

"razonamiento lógico-jurídico que la o · �I 

"cumplimiento por parte del Ejecutivo Estatal de 

"las disposiciones normativas contenidas dentro 

"de una disposición legal expedida por el Congreso 

"de la Unión, (como lo es en el caso que nos ocupa 
"el Presupuesto de Egresos de la Federación), tal 

"omisión es violatoria de disposiciones 

"constitucionales desde el momento en que está 

"modificando la esfera de competencia del 
"Gobernador del Estado, situación que infringe el 

"principio constitucional contenido en el artículo 16 

"del Pacto Federal cuya interpretación histórica y 

"doctrinaria se resume en lo siguiente "Las 
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"autoridades sólo pueden realizar lo que 
"expresamente les faculta la ley".- - - Razonamiento 

"que se convalida con la disposición expresa 
"contenida dentro del párrafo tercero del artículo 2 
"de la Constitución Política del Estado Libre y 
"Soberano de Oaxaca, la cual a la letra estipula 

"que, "El Poder Público y sus representantes sólo 

"pueden hacer lo que la ley les autoriza �ben 

"hacer lo que la ley les ordena ... 11- - � ahí que 
"por los razonamientos y argumentaciones vertidas 

. "en la presente, e� declararse l�alidez de los 

ctos del Poder :iecil "v•,,....-1,.,.ii]�stado de Oaxaca, 
han quedad cuerpo de la 

TO.- Por acu� int agosto de mi l  
novecientos noventa l se1 e l  uprema Corte 
de Justicia de la N� arde reg istr el exped iente 
relativo a la pre�n;e controversia ca . ·tucional , al q e por turno 
correspondió c�cer como I nstructor 
Román Paleys. 

Por auto de fecha cuatro de septiembre del citado año, e l  
M in istro I nstructor tuvo por admitida la demanda de controversia 
constitucional y ordenó emplazar a la autoridad demandada; 
asimismo, ordenó dar vista a l  Procurador General de la 
Repúbl ica . 
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QUINTO. - El Gobernador del Estado de Oaxaca , al formular 

su contestación de demanda, en síntesis man ifestó lo s igu iente : 

1 . - Que el S índ ico , el Presidente y el Secretario Mun icipal , 

carecen de legit imación en la causa para accionar controversia 

constituciona l ,  en representación del ayuntamiento, toda vez que 

en el caso el S índ ico ,  Presidente y el Secretario mun icipales 

promoventes de esta controversia ,  no prueban con el acta 

respectiva , q ue hayan convocado y celebrado sesión de cabi ldo 
r ,-

para someter a la consideración del pleno la prorn@Gión_ 'de esta 

controversia constitucional , por lo que los próinovef;\tes no 
':. •, .¡_,-:, ::::-� 

justifican que la decisión mayoritaria de lof riire�·•::� os del 

ayuntamiento que representan ,  sea la de - �· rc � e)l esta 
JUS PA IDE 

controversia ,  consecuentemente,  no se ha exprfi't���luntad 

de todos y cada uno de los miembros del cab i ldo en ese sentido. 

Luego entonces, no existe ejecutividad n i  sus actos gozan de la 

presunción de legitimidad , y en consecuencia la ausencia de 

probanza de acuerdo de cabi ldo tomado por mayoría para 

accionar esta controversia constitucional constituye u na falta de 

leg itimación en la causa , s in que para arribar en esta conclusión 
sea óbice la legit imación en el proceso del S índ ico M un icipal , 
pues ésta deviene de los artículos 22, fracción 1 1  y 4 º ,  fracción 1 ,  
d e  l a  Ley Orgánica Mun icipal del Estado. 

2.- Que es i nexacto que el Poder Ejecutivo del  Estado de 

Oaxaca haya i ncumpl ido el decreto de la Cámara de D iputados 
del Congreso de la Un ión,  que contiene el Presu puesto de 
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para la Federación , para el ejercicio fiscal de mi l  

novecientos noventa y seis; y que ese incumpl imiento consista en 
la omisión de entrega de los recursos que le correspondan a l  

Ayuntamiento demandante, del Fondo de Desarrol lo Social 

Mun icipa l ,  previstos dentro del ramo 00026 "Superación de la 
Pobreza" del Presupuesto de Egresos de la Federación ,  pues las 
entregas programadas convencionalmente han sido verificadas. 

� 

3.- Que es i ncorrecto que el Poder Ejecu� del Estado de 
Oax� haya condicio ado a l  Ayuntamiento actor la entrega de 
los r�---� sos del fondo e De ol lo �unicipal previstos 

1-, ;_\ 
dentr · cfel ramo 00026 "Supe e la Pobreza", del 

gf. 
Pres �·· esto de Egresos de la Fede ajo modal idades y 

requ is �1 ° .e vu lneren d ispos as en el referido 
decrle'rb. � 

4.- Que en modo alg o I Pod Ejecutivo del  Estado de 

Oaxaca violó d ispos�s lega ara pretender. preestablecer 
y etiquetar por J..U. parte, cantidades los rubros q ue a cada 

mun icipio le co�onden y que cada murn  · io deb de ejercer 
por conce� de los recursos del fondo de DesarrGl lo Social 

Mun icipal p-rivistos dentro del ramo 00026 "Superación de la 

Pobreza", del Presupuesto de Egresos de la Federación ,  
contravin iendo las d isposiciones establecidas del  referido 

decreto . 

5.- Que el Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca , n iega 

haber violado d isposiciones legales, para elaborar  y d iseñar 
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fó¡mulas, metodolog ía y cuantificación de los montos que a cada 

mun icipio del estado le corresponden,  por asignación de  recursos 

del fondo de Desarrol lo Social Mun icipal previstos dentro del 

ramo 00026 "Superación de la Pobreza" ,  del Presupuesto de 
Egresos de  la Federación . 

6.-Que no es cierto que el Ayuntamiento actor haya tenido 

conocimiento de los actos reclamados el veinticuatro de ju l io de 

mi l  novecientos noventa y seis ,  pues en el periód ico oficial 

publ icado el catorce de febrero de mi l  novecientos nover:;¡ta y seis ,  

e l  Gobernador Constitucional de l  Estado Libre y .. bec�no de 

Oaxaca dio a conocer la d istribución de recursos d ·t t�do de 

I � Desarrol lo Social Mun icipal para el ejercicio fisca :-;;). e mi l  
�M l 

novecientos noventa y seis, a los mun icipios �e!{a.tado de 
l- �l Oaxaca, y en el artículo Primero Transitorio de d ie  acuerdo se 

establece q ue su entrada en vigor era a parti r de l  qu ince de 

febrero de m i l  novecientos noventa y seis .  

7.-Que por lo anterior, toda vez que el acto impugnado fue 

debidamente publ icado y surtió sus efectos legales , por una 

presunción ju ris  et de jure, fue del conocimiento de la parte 

actora , por lo que su ignorancia no le s i rve de  excusa para 

plantear su  reclamación extemporáneamente.  

8.- Que el Mun icipio actor arguye d isposiciones del orden 

legal del Estado de Oaxaca, que no son ciertas , como es el 

Decreto No. 7 de fecha d iez de d iciembre de mi l  novecientos 

noventa y cinco,  pues en d icho Decre.to no se define la  naturaleza 

46 



FORMA A-55 l 
Controversia Constitucional 47/96 f? 

COPLADET es u n  organ ismo públ ico descentra l izado con 

personal idad y patrimon io propios, por ende, no es parte de la 
admin istración púb l ica central izada,  depende del Ejecutivo pues 

los artícu los 2 y 42 de la Ley Orgán ica del Poder Ejecutivo del 

Estado, estab lecen que el Jefe de la Admin istración Públ ica 
Centra l izada y Paraestatal es el Gobernador Con�ional del 
Estado. 

>S 

� e el Poder del Estad� Oaxaca n iega ser 
ami

::::
·... la entrega que le corresponden al 

Ayu ntoaactor, preven do de Desarrol lo Social 
cotTE P 

Muni���cmvistos dentro "Superación de la 
� � ���w�.· 

Pobreza" del Presupuesto d deración ,  pues las 
min istraciones de recur 
calendarios pactados entre 1 

Ayuntamiento acto�mo lo 

Desarrol lo Socia l  Municipal celebr o 

autoridad . � 

as según los 
Estado y el 

de 

mi 

1 0.- Q� es cierto que desde el d ía primero de en ro de mi l  
novecientos noventa y seis, derivado de los derechos q e la ley 
establece , se creó un derecho para el actor para recib i r  los 

recursos previstos dentro del ramo 00026 "Superación de la 
Pobreza" del Presupuesto de Egresos de la Federación , pero tal 
derecho no es de cumpl imiento automático e incond icionado sino 

que se encuentra sujeto a la formulación y fi rmas de conven ios 
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de la Federación con los Estados , de convenios de las Entidades 

con los Mun icip ios y según fórmu las presupuestarias que 
aprueben las entidades competentes. 

1 1 .- Que el monto total de los recursos destinados al 
Ayuntamiento actor, se encuentran sujetos a un calendario 
pactado entre el  m ismo Ayuntamiento y el Ejecutivo de l  Estado y 

la Federación , por tanto es cierto que se están cumpl iendo los 

requ isitos señalados en el "Acuerdo ·med iante e l  cual se 

determina la fórmula ,  metodolog ía y d istri bución de las 
asignaciones correspondientes a l  Fondo de Desarrol lo Social 

�OS J, 
Municipa l  del  ramo 00026 "Superación de la Pobr � , entre las 
entidades federativas para el Ejercicio Fiscal de-

1 
noventa y seis,  emitido por la Secretaría de Qf a 

-. . 

publ icado el c inco de enero de mi l  novecientos ij\,Hi�IE!ts�,ycseis en 

el Diario Ofic ia l  de la Federación , dándose cab���Li�iento a 

la normatividad contenida en el "Manual Ún ico de Operación" 

1 996 del ramo 00026 "Superación de la Pobreza" ,  exped ido por 

la Secretaría de  Desarrol lo Socia l .  

1 2.- Que no es cierto que el Poder Ejecutivo del  Estado de 
Oaxaca , haya omitido entregar los recursos proven ientes del 

ramo 00026, pues se ha verificado conforme al calendario de 

min istraciones, según los Convenios de Desarrol lo Social 
Munic ipal suscritos entre el Ayuntamiento actor y el  ejecutivo del 

Estado .  
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�,/ 1 3.- Que no es cierto que el Poder Ejecutivo del Estado de --......,�,,� 
Oaxaca pretenda cond icionar al Ayuntamiento compareciente la 

entrega de recursos del Fondo de Desarrol lo Socia l  Mun icipal 
previstos dentro del ramo 00026 "Superación de la Pobreza" del 
Presupuesto de Egresos de la Federación ,  bajo modal idades y 

requ isitos que vu lneran las d isposiciones estab lecidas en el 
referido decreto, además d ichas pretensiones no son tema 
procesal de controversias constitucionales. � 

1 4.- Que es parcia lmente cierto que los requis itos que se 
establecen para la rece ción de recurso�n : la conformación 

del -_ _ onsejo de Desa olio �u
...._..,..___, 

la elaboración de 

exp . tes técnicos y cédu la básica para cada 
}.- - ' 

pro,f to que pretenda efe técn icos de 

aprotJa"c1m"I para cada proyecto . de  recursos , 
NAC 0N. 

tammi , · necesario Ctl•Lv ..... ,�,-..... clá rcer I Convenio de 

Desarrol lo Socia l  que es acuerdos de 

coord inación con � murn  · a l idades para ejecución 

pragmática de i� _recursos deriva s del ramo 000 6, de igual 

manera e l  art ícW1 6 del Presupuesto . Egresos ya invocado, 

impone la �gación a los municip ios de publ icar el m nto que 

les fue otorgado y priorización y aprobación de las obras que 

real izarán con d ichos recursos, especificando para tal efecto el 

presupuesto que se ejercerá, sin embargo, el Ayuntamiento actor 

no ha cubierto el requ is ito que estab lece el artículo 1 6  del 
Presupuesto de Egresos, pues no ha publ icado en los términos 

establecidos por las leyes vigentes en Oaxaca, el monto que le 

ha sido otorgado y las obras que real izará con d ichos recursos en 
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su mun ici pa l idad , por tanto carecen de legit imación en la causa 
para accionar controversia constitucional . 

1 5. - Que es cierto que el acuerdo de d istribución de 
recursos del Fondo de Desarrol lo Social Mun icipa l  contempla 

previsiones para el empleo programático de los recursos 

derivados del  mismo; s in embargo, tal cuestión es consecuencia 

de la ap l icación de las cláusu las décimo segunda y décimo 

tercera del Convenio de Desarrol lo Social fi rmado por e l  Ejecutivo 

Federa l  y el del Estado de Oaxaca, además, tal cuestión ha sido 
expresamente pactada y aceptada por el Ayuntamiént actor, 

como se desprende de las cláusulas vigésimo tercera y v1 ésimo 

cuarta del  Convenio de Desarrol lo Social Mun i  

e l  Gobierno de l  Estado, además de que el 

párrafo qu i nto establece la l ibertad de los 

· a l  su.�c /o con 
. .< '8 en su 

decid i r  la ap l icación de los recursos a las materias preceptuadas 

por el m ismo d ispositivo y en uso de esa l i bertad , e l  actor fi rmó el 

Convenio de Desarrol lo Socia l  Mun icipal con e l  Ejecutivo Estatal ,  

por lo  que  expresamente aceptó el proced imiento de  asignación 

de recursos , la fórmula de asignación de recursos , el monto total 

asignado a la municipal idad que representa y e l  conten ido 

programático para el cual se destinaron los recursos y su 

min istración calendarizada ,  por lo que se trata de actos 

consentidos tácitamente. 

1 6.- Que el Ejecutivo del Estado, se apegó a la normatividad 

establecida en los convenios federales y mun ic ipales y el 

Ayuntamiento actor, aceptó expresamente el monto de l  Fondo de 
Desarrol lo Social M unic ipal ,  resu ltante de la ap l icación de las 
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Convenio de Desarrol lo Social Mun icipa l .  
1 7.- Que no es cierto que e l  Gobierno de l  Estado de Oaxaca 

haya efectuado de manera un i lateral y d iscrecional la d istribución 

de los recursos de los Ayuntamientos del Estado, el d iseño de la 
fórmula ,  y la elaboración de la metodolog ía y cuantificación de los 

montos , pues como se ha precisado,  la d istribución y el d iseño de 

la fórmula provienen del anexo técnico que for�arte del 
Conven io de Desarrol lo Socia l ,  conforme a la�sposiciones de 

su e su la décimo segunda y en cumpl imiento al párrafo qu into 

del a:�u?u10 1 6  del Pres pue o de Egres� la Federación de 
1 996� d tad atribución de  d iseñar la 
d istrihución de los recursos . 

� TE' f)� 
NAC � 

- �  1 8.- Que la fuente 

controversia el Acuerdo de 
d istri bución ,  d ictado por Po ·ecutiv del Estado de 

Oaxaca , d icho acue�e pu · ado en el Pe "ód ico Oficial del 

Gobierno del Estado el catorce de �brero de i l  novecientos 

noventa y se�orque así lo d ispo 
Presupues�e Egresos de la Federación para 1 99� y la cláusula 
décima ter�� del Convenio de Desarro l lo Socia l ,  fi rmado entre 

el Gobierno Federa l  y el Gobierno del Estado de Oaxaca y según 

e l  artículo primero transitorio de l  Acuerdo citado, surt ió efectos a l  

d ía s iguiente de su publ icación en el Periód ico Oficia l ,  es decir, 
desde el d ía qu ince de febrero de mil novecientos noventa y seis ,  
por lo que a part i r  del d ía d ieciséis de febrero de este año, las 

mun icipal idades del Estado de Oaxaca, tendrían derecho a 
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demandar en controversia constitucional al Ejecutivo Estatal 
durante los treinta d ías sigu ientes a la fecha de pub l icación del 

Acuerdo,  término que se venció fatalmente el veint inueve de 

marzo de este año, por lo que precluyó la acción del 
Ayuntamiento actor, pues la demanda data de una fecha 
evidentemente posterior a la establecida por la ley, y en 

consecuencia esa corporación mun icipal consintió tácitamente los 

efectos legales del acuerdo y con el lo se actual izó l a  causal de 

improcedencia contenida en la fracción VI I del artícu lo 1 9  de la 

Ley Reg lamentaria de las fracciones I y I I  del  1 05 

Constituciona l .  

1 9.- Que e l  Ayuntamiento actor suscrib ió.: con e l �. Poder 

Ejecutivo del Estado de Oaxaca, Convenio de D=0«�'rol!o1:Social 
�'TlC ' 

Mun icipa l  para el año de mi1 novecientos noventa · 8'S,�I que 

preceptúa en la  cláusu la cuadragésima sexta , lo s igu iente : " . . . Las 
"partes man ifiestan su conformidad con la celebración , contenido 

"y a lcances del  presente convenio, y para e l  caso de las 

"controversias que se susciten conocerá el Tri buna l  Superior de 

"Justicia en los términos del artículo 1 27 fracción IV y V de la 

"Constitución Pol ítica del Estado L ibre y Soberano de Oaxaca . . .  " ,  
por lo q ue ,  toda  vez que el proced imiento descrito por la  cláusula 

mencionada no ha sido agotado, por tanto, no se cumple con el 

pri nc ip io de defi n itividad que establece la fracción VI de l  artículo 
1 9  de la ley i nvocada .  

20.- Que el Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca celebró 

Conven io de  Desarrol lo Social con el Ayuntamiento actor, que 
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"Superación de la Pobreza" en la entidad e impulsar el Desarrol lo 
Social M un icipal , con programas fi nanciados con recursos 
presupuesta les del ramo 00026 y el citado convenio establece en 
sus esti pu laciones el monto del Fondo de Desarrol lo Social 

Mun icipa l ,  el calendario de min istraciones de recursos , los 

criterios de asignación ,  el consentimiento de la fór� apl icada 
para la asignación de recursos y los principios�nerales para la 
part i ipación socia l ,  el desarrol lo institucionaí mun icipal , el 
seg t.�:� nto y la eval los progra� del Fondo para el 
Desa Socia l  Mu  I po ·cho convenio en términos 
del aitfcu lo ?O , fracci V g lamentaria ,  deja sin 

:- E 9S" 
- Rlf 

mate. Ji.q.e§ta ontroversia el consenso entre ' 

·��� . 
las tenga como r o cambiar las 

d isposiciones generales i 

la ley n i  su vigencia a su i 

ctó el valor de 

21 .- Que no es cierto que los rsos corresp ndientes al 

Fondo de De�llo Mun icipal formen Patrimonio 

Mun icipal �de el momento en que el decreto que contiene 

d icha norm;�idad es aprobado, porque el decreto fl!e aprobado 
el viernes veintidós de d iciembre de mil novecientos noventa y 

ci nco y entró en vigencia el primero de enero de mi l  novecientos 

noventa y seis ,  l uego entonces durante la vacatio leg is  no surtió 
efecto legal a lguno. 
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22.- Que los recursos provenientes del Fondo de Desarrol lo 
Socia l Mun icipal , constituyen una forma de descentra l ización , 
entendida ésta como transferencia de funciones y med ios de las 
dependencias federales al Estado y mun icipios, tan evidente es , 
que son parte de un  proceso de descentral ización q ue forman 
parte del Presupuesto de Egresos de la Federación y su 
fiscal ización y supervisión compete a la Secretaría de la 
Contraloría y Desarrol lo Admin i  ·10, y por tanto no quedan 

1 1 5 constituciona l .  

federa les de obra públ ica, adqu isiciones, arrendamientos , de 
responsab i l idades , etc . ,  que son leyes de control presupuesta! .  

24.- Que la  admin istración d e  los recursos derivados del 
ramo 00026 por los ayuntamientos , según el art ículo 1 6  del 
Presupuesto de Egresos, está sujeta al control presupuesta! de la 
Secretaría de Desarrol lo Socia l , a la normatividad derivada de los 
Conven ios de Desarrol lo Socia l ,  a l  objeto establecido en el 
mismo artícu lo y a la supervisión que real ice la Contraloría . 
Dentro de este marco normativo, los ayuntamientos t ienen la 
l ibertad de decid i r  la apl icación de los recursos de entre los 
rubros que  establece el párrafo qu into del artícu lo 1 6  invocado.  
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25. - Que los ayuntamientos t ienen l ibertad de admin istrar su 

hacienda cuando se trata de recursos propios derivados de 
cualqu ier t ítu lo .  

26.- Que el Fondo de Desarrol lo Social Munic ipa l ,  no es 

parte de la hacienda públ ica mun icipal como lo afirma el actor 
falazmente, s ino que es una aportación federa l ,  sujeta a una 
normatividad específica derivada de los Convenios de Desarrol lo 

Social que le permite al ayuntamiento, d isponer d�cursos y 

ejercerlos de manera descentra l izada y l ibre�te dentro de un 
� "v 

man� gal , por tanto es ineficaz el argumento de que forman 
.N 

y 
E t). 

��,e=e es ineficaz e 

de bPr '�erecho real  sobre 

e sostiene la  existencia 

de Egresos de la 

Federación ,  aunque sí ,  deri · , n concreta de la 

ley, existe un derecho p para que en los 

términos de los Conveni  Soc de la apl icación 

de las fórmulas pre s lo manda la 

ley que contiene el Presupue s de Federación ,  

reciban parte d�ndo de Desarr 1 .  

28.- �e n o  es cierto que las cantidades ue el 

Ayuntamiento actor recibe del Fondo de Desarrol lo Social 

Mun icipal puedan ser admin istradas de forma l ibre y autónoma , 
pues el Presupuesto de Egresos , tantas veces i nvocado le 

impone l imitantes como son : la uti l ización de recursos para 

inversiones en los rubros de agua potable,  alcantari l lado, drenaje,  

letrin ización , electrificación , etc. , y los conven ios de desarrol lo 
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obl igan al  ayuntamiento a la participación de los Gobiernos 

Federal y de los Estados y de la sociedad en la i nversión de 

recursos . 

29.- Que el argumento juríd ico que sost iene que toda 

fiscal ización de los recursos públ icos que · manejan los 
ayuntamientos es contraria a la fracción IV del artículo 1 1 5 
Constitucional es inexacta ya que el propio artículo establece la 

fiscal ización de las haciendas mun icipales por las Leg islaturas 

locales, cuando de sus recursos se trata ; aho a ,  si s ..J'ACursos 
�� 

derivados del  Fondo de Desarrol lo Social  Mun icip , t�mp�e a la -.l 
. -� .�., . .  -� Secretaría de Desarrol lo Social y a la Secretaría �?::J�?lJ·aloría 

y Desarrol lo Administrativo , la fiscal ización de los m�tQQ.rt ... 

llJPll't'M A � O l 
JUSTlcul 'DE tA ' 

30.- Que habiéndose fi rmado el Conv���rrollo 

Social entre la  Federación y el Estado ,  el Convenio de Desarrol lo 
Social  M unic ipal  entre el Estado y el Ayuntamiento actor y 

habiéndose min istrado los primeros recursos conforme a la 

calendarización pactada ,  el Ejecutivo del Estado de Oaxaca no 

ha incurrido  en n ingún hecho u omisión que atente en contra del 
derecho q ue t iene el accionante de recib i r  recursos del  Fondo de 
Desarrol lo Socia l  Mun icipal en la forma y términos convenidos. 

31 .- Que el Ejecutivo del Estado no ha transgred ido con sus 

actos la  fracción I I  del artículo 1 1 5  constituciona l ,  l im itando de 
manera a lguna la  personal idad juríd ica y el manejo del  patrimonio 

de la corporación municipal actora, atend iendo a que !a 

afi rmación del  actor es inexacta en cuanto reclama la l ibre 
potestad de manejar los recursos del Fondo de  Desarrol lo Social � 
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propios de la Federación y su apl icación,  admin istración y 
ejecución son descentral izados, como aportaciones al Estado y al 
través de éste , hacia los municip ios, es decir, son apoyos 

extraord inarios hechos por la Federación de sus prop ios 

recursos , y en consecuencia de su patrimonio, por lo que no 
pueden ser considerados como parte del patr�io y en 
consecuencia de la hacienda munic ipa l .  

j 2 - Que no se vu ln  a en perju ici� Mun icipio actor la  

fracbón ' IV del  artícu lo 1 1 5 d ción Federa l ,  pues las 

par¡>@�,;iones federales .....,__��- ntos devienen del 

rec��mierito constitucional Mun ici pios de la 

Repúbl ica deben participar en impuestos 

federales , en la prop � q ley sec ndaria federal lo 

determine,  (artícu lo 73, frac · · n XIX la Con titución Federal ) ,  

esta ley secundaria� Ley de ord inación F iscal que crea y 

sustenta el S istema Nacional de ord inación F iscal y el 

Presupuesto d�esos de la Federación p a 1 996 , que tiene el 

rango de l�ue contempla en el ramo 00028 las participaciones 

a entidad e; �derativas y munic ip ios que se ejercen de acuerdo 
con los porcentajes federales, en los términos de la Ley de 

Coord inación Fisca l ,  (artícu lo 1 5, del Presupuesto de Egresos) ,  

estas participaciones tienen una naturaleza juríd ica d istinta a l  

Fondo de  Desarrol lo Social Mun icipal y por tanto son dos cosas 

d iferentes , por lo que no puede servir de fundamento de i nval idez 
una ley i napl icable al  caso concreto , porque entonces no habrá el 
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ju icio lóg ico juríd ico de contradictoriedad entre , el acto o norma 

impugnada y la Ley Suprema . No existe pues concepto de 
inva l idez al invocar d isposiciones inapl icables .  

33.- Que no existe violación al artículo 1 6  Constitucional , 

pues oportunamente se d io cumpl imiento al art ículo 1 6  del 

Presupuesto de Egresos de la Federación , se suscribió el 
Convenio de Desarrol lo Socia l  con la Federación ,  en t iempo y 

forma se emitió el Acuerdo que signó las bases de d istri bución 
del Fondo de Desarrol lo Socia l  Mun icipal y el Ayunt . ni<;> actor 

aceptó la metodolog ía y las bases , suscrib iendo ��jí$lio de 

Desarrol lo Socia l  M unic ipal , por tanto se ha cum�l i  , !�*-��:
_;
·. das y 

cada una de  las d isposiciones de la materia . cohse�ul,;;iente, 
1ú'))'Rt.�!!,. 

se ejercieron las facu ltades que la ley otorga y � �t,tanto, 
JE•l- tA 

no se ha quebrantado la legal idad en perju icio del  Ayuntamiento 

actor que ,  inclusive , recibe y apl ica los fondos derivados del 

convenio.  

SEXTO.- Por oficio número 604/96 presentado ante la 

Oficina de Certificación Jud icial y Correspondencia de esta 

Suprema Corte de Justicia de la Nación , el d ía d ieciocho de 

octubre de mi l  novecientos noventa y seis ,  e l  Procurador General 
de la Repúb l ica sol icitó declarar i nfundados los tres primeros 

conceptos de  i nval idez que hace valer la  parte actora , 

encaminados a esgrimir  la presunta violación al a rtícu lo 1 1 5 
Constituciona l ,  en virtud de que los recursos materia de  la  l itis 
son de n atura leza federal y no forman parte de la hacienda 

mun ici pa l , y, por lo que hace a los conceptos de i nval idez cuarto 
y qu into señala ,  que siempre y cuando el M un ic ip io actor pruebe 
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este Máximo Tri bunal sus afirmaciones, deben declararse 
fundados los mismos en tanto el Gobierno del Estado de Oaxaca 

ha infri ng ido las d isposiciones del Presupuesto de Egresos de la 
Federación al emit ir el "Acuerdo med iante el cual  se da a conocer 

"la d istribución de recursos del Fondo de Desarrol lo Social 
"Mun icipal para el ejercicio fiscal de mil novecientos noventa y 

"seis, a los Mun icip ios del Estado de Oaxaca" ,  �licado el 
catorce de febrero de mi l  novecientos noventa y �eis en el 

Per· # d ico Oficial del 

ciones que d 

quei�ro e declarar la inv 
"10 N, 

De� Socia l  Mun icipal 

o,  estableciendo r�icciones a las 
arrol lo Socia l  Mun icipal 

cuencia ,  considera 

ri bución del  Fondo de 

r Ejecutivo del Estado de 

Oaxaca ha real izado entre los 10s, conforme a la fórmula 

prevista en el Acuerd o en el párrafo anterior, as í 

como las normas locales -IV"�- ha istribucion se sustenta . 

SÉPTIMO.-Po� de fecli neo d ctubre de mi l  

novecientos no�n�ta y seis ,  el Min is  l nstructo tuvo como 

tercero i nteres�en la presente controversia constitucional al 

Comité Es� de Planeación para el Desarrol lo de l  Estado de 
Oaxaca y orcf'enó se le corriera traslado para que expusiera lo 

que a su derecho correspond iera .  

OCTAVO.- E l  Coord inador Genera l  del Comité Estatal de 

Planeación para el Desarrol lo del Estado de Oaxaca, en s íntesis 

manifestó lo s igu iente :  
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a) Que la inobservancia que relata la actora consiste en la 

falta de entrega de la total idad de los recursos del Fondo de 
Desarrol lo Social Municipal ,  el acond icionamiento , el 

preestablecimiento y etiquetas de cantidades en la elaboración 
de fórmu las, metodolog ía y cuantificación de los montos por lo 

que los actos que reclama, tiene su origen en el Acuerdo del 

Gobernador del  Estado med iante el cual se dan a conocer las 
cantidades del Fondo de Desarrol lo Social  Mun icipa l  para los 

�0S l,t,­
Municip iOS del  Estado que se publ icó en el Pe · ��jGq,·;��fuial  el 

(f _ ... \�,f 

Estado con fecha catorce de febrero de mi l  nor �- �os )lqventa 

y seis y surtió sus efectos legales al d ía sigurntei.'.��ue el 

ju icio resu lta improcedente en términos de las,me-'elsr:\es <l !V 1 1  del 
JUSTICIA "DE LA f.; 

artículo 2 1  de la Ley Reg lamentaria de l��,ia{(íiaP( haber 

transcurrido con exceso el término de tre inta d ías q ue señala la 

ley, contados a parti r de la fecha en que surtió sus efectos el 

mencionado acuerdo, por lo que se actual iza la h ipótesis prevista 

en la fracción VI I del artículo 1 9  de la ley invocada.  

b) Que e l  Ejecutivo del Estado y el Ayuntamiento actor 

suscrib ieron el Convenio de Desarrol lo Social Mun ici pal , que 

tiene como objeto coord inar la ejecución de acciones y la 

apl icación de recursos para l levar a cabo la Pol ítica de 

Superación de la Pobreza e impulsar el desarrol lo mun icipal  y en 
el que se acordaron la apl icación de las d isposiciones del artículo 

1 6  del Decreto que contiene el Presupuesto de Egresos de la 

Federación y las d isposiciones del Convenio de Desarrol lo Social , 

al determinar  e l  monto ,  la asignación , la fórmula ,  la ap l icación , el 
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de min istraciones, la aceptación de la fórmula de 
d istribución , la i ntegración de los Consejos de Desarrol lo 
Municipal  y las acciones de segu imiento y evaluación del Fondo 
de Desarrol lo Social Mun icipa l ,  por lo que los actos detal lados en 
la demanda como violatorios de d isposiciones constitucionales y 
legales, han sido consentidos expresamente por la parte actora 
en el referido convenio desde su fi rma , por lo que s�tual iza la 
h ipótesis prevista en la fracción V de la Ley Regla�ntaria del 
art ículo 1 05 constitucional al haber cesado !¾efectos de los 
act que reclama. 

\ e) Que la natura leza n erogaciones que se 
E D 

con_ij�n en el ramo 00026 son m del orden federa l y 
, ,urne� -solo son transferidos para a I s Estados y a los 

Mún ic ip ios med iante esq e ción ue se determinan 
en Conven ios fi rmados c · fede as y éstos con 
sus Municip ios, dete

�
an en s casos I d istribución , la 

asignación , la uti l iza , e l  seg la evalu\ción de todas 
las acciones ��rentes a d icha descentral ización ;  función 
ejercida de ma� conjunta con los órg nos de la �ederación y 
del Estado� 

d) Que esta descentral ización opera desde los más altos 
n iveles de  gobierno hasta la base de la organ ización pol ítica que 
es el Mun ic ip io, determinando funciones, tareas, evaluaciones, 
supervisiones, p rogramaciones con base en los recursos para el 
desarrol lo socia l  que son de origen de la Federación y que de 
n inguna forma legal está previsto se incorporen a l  patrimonio de 
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los Estados o de los Mun icipios, es decir, n i  en su in icio 

determinado en el Presupuesto de Egresos de la Federación n i  
en la operación que se transfiere, se establece por la Cámara de 

Diputados del Congreso de la Un ión , pasen a formar  parte de la 

hacienda estatal o munic ipa l ,  por el contrario van sel lados con 

una serie de requisitos que se deben cumpl i r  para poder d isponer 

de los recursos y apl icarlos en las obras señaladas y conven idas 
por los partic ipantes, alternando la ejecución y toda la  secuencia 

en las d isti ntas instancias operativas de los n iveles 
§ 

que dan segu imiento a la debida apl icación de Íf>s re.cursos � 

cu idando de la  i ntegración de la cuenta públ ica que se -�le a la 

Secretaría de Desarrol lo Social , encargada de ,. § orC dicho 
[USTICIA DE l 

ejercicio nacional .  l&CltT�l6 � 

e) Que no t iene la razón el Mun icipio actor al  afi rmar que las 

erogaciones del ramo 00026 son parte del patrimonio mun icipal 

desde el momento en el que el Decreto que contiene d icha 

normatividad es aprobado y que desde ahí  tengan e l  derecho de 

admin istrar l ibremente los recursos derivados del citado ramo, ya 

que no puede considerar suyas las erogaciones previstas por el 

Congreso de la Un ión en el ramo 00026 Superación de la 
Pobreza, debiendo recordar que su hacienda mun icipal se 

conforma con las contribuciones, derechos y demás 

participaciones que las leg islaturas establezcan su favor, es decir 
destinados su patrimonio con una admin istración l i b re y d i recta, 

siendo e l  caso particu lar un Decreto del Congreso de la Un ión 

que cont iene el Presupuesto de Gastos de la Federación , para 
accionar programas que la misma d iseña en aras de beneficiar a 
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y que en uso de la facu ltad constituciona l  de poder 

transferi r su ejecución a las entidades federativas y a los 

Mun icip ios, les da intervención para apl icar conjuntamente las 
funciones y los recursos d iseñados , por lo que no es facti b le 
hablar de un derecho patrimon ial , más bien de un derecho a 

operar recursos de la Federación destinados a l  combate y 

superacién de la pobreza y, por tanto, no existe violación a las 

fracciones I y IV del artículo 1 1 5 Constitucional � el actor 
� exA -� 

. 
en su demanda,  pues todos los �s que se han 

rea adb para la ope · ,  n de los recursos del ramo 00026 
Su t&�Jción de la Pob eza,  están del imita� por el Decreto que 

corltft:m€0iJI Presupue d 
A NA 'J.QN�,' 

artí._.(IW!t., en el Conveni  

noventa y seis y en el Con ven ·  

de la Federación en su 

Socia l  mi l  novecientos 

ya que son los instrumentos que on en a normatividad para 

el manejo de las eroga�s fede les, po lo que todos los 

acuerdos , conven ios y le us itos tienen fundamento 

legal y sustento non�. 

f) Que no �te transgresión a la 
de la Co�tución Federa l  ya que los actos i pugnados 

Constituyen tfna facultad y derecho de contribu i r  con el Gobierno 

Federal , en el desarrol lo de planes y sistemas democráticos de 

planeación , en donde apl ica recursos propios destinados para el 
desarrol lo social de la población más necesitada del país, 
participando en forma activa para su ejercicio el propio Estado y 

Municipios que lo i ntegran ,  y los actos que se han ejercido en el 
manejo de los recursos que la Federación desti na a estos 
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programas , son concordes con la normatividad y l i neamientos 

establecidos para el caso, haciendo uso del respeto máximo a las 

autonomías y derechos mun icipales. 
g) Que no se viola la fracción IV del artículo 1 1 5 

Constitucional , pues las participaciones federales que deben 
cubrirse a los mun icipios del pa ís tiene su fundamento 

constitucional en la fracción XXIX del artículo 73 de nuestra Carta 

Magna, el cual establece que las entidades federativas 
participarán en el rendimiento de las contribucion�11.l'.&Ue el 
Congreso Federal determine. S ituación exte �) 1 }� los 

Munic ip ios del  país con la modal idad que l �[·�Í'1 las 
• r - _§\ Legis laturas locales y el Presupuesto de gres �J.De la 

1u,-1rEM A e 
Federación  para 1 996, contenido en el Decreto t'llm-P.nt:JtijSO de 

PEJARlt (kNLRAt 
la Un ión pub l icado el veintidós de d iciembre de- mil -novecientos 

noventa y cinco ,  contempla en el ramo 00028 las participaciones 

a entidades federativas y mun icip ios que se ejercen de acuerdo 

con los porcentajes federales, en los términos de la Ley de 

Coord inación Fisca l ,  es decir, las participaciones t ienen un  origen 
constituci' onal  d iverso al  que le da vida al  ramo 00026 pues para 

la operación de las participaciones, hay que fundamentarse en la 

Ley de Coord inación Fiscal y en las d isposiciones que haya 

emitido la  Leg is latura loca l ,  mientras que en el caso del Fondo de 

Desarro l lo Social  Mun icipal la normatividad tiene su fundamento 

legal en el propio Presupuesto de Egresos de la Federación,  en 
su artícu lo 1 6  y en la reglamentación de los d iversos conven ios 

suscritos por la Federación, la Entidad y el Mun icip io .  
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h )  Que el artículo 1 6  del Decreto que contiene el 

Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fisca l 

mi l  novecientos noventa y seis ,  ha sido cabalmente cumpl ido por 
el Ejecutivo del Estado y por el COPLADE, en el sentido de que 

han actuado conforme a todas las reg las de operación 
establecidas, pues se celebró el Convenio de Desarrol lo Social y 
se elaboró la fórmula de d istribución de los recursos del Fondo de 
Desarrol lo Social ,  la que forma el anexo técnico del �venia. Se 
pu la referida fórmula ,  conteniendo la met�log ía apl icada ,  

en uerdo del Go r del Estado med iante el cual se dan 
a cer las canti adas del�ndo de Desarrol lo 
So� a l  M un icipal en f · ios del Estado .  Acto 

R T  t D fi  

rear n el Periód ico on fecha  catorce de 
�, 6C febre y Se celebró el 

Convenio de Desarrol lo 

en donde se acordó c 
Mun icipio actor, 

la asig ación , operación ,  
calendario , apl icación seg · ·ento , evaluación y comprobación 

de las funciones y �os inh ntes al manej del Fondo de 

Desarrol lo Soci� _Municipa l ,  por I que la a�reciación del 

Procurador Ge� de la Repúbl ica la ��odolog ía de 

apl icación �ichos recursos es inexacta , ya que omit ió tomar en 
consideración el Convenio de Desarrol lo Social 1 996,  suscrito 
entre la Federación y el Estado y concretamente su anexo 

técnico ,  en el que como parte integrante del mismo, se estableció 

y pactó la fórmula para la asignación del fondo de los mun icip ios 
del Estado. De igual  manera omite tomar en consideración el 

Convenio de Desarrol lo Social Mun icipal suscrito con el 
Ayuntamiento actor. 
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i )  Que el Presupuesto de Egresos no establece la  obl igación 
de apl icar una misma fórmula a la uti l izada para la asignación de 

los recursos del Fondo a las entidades federativas,  e incluso 

prevé la  pos ib i l idad de que los ind icadores que se uti l i cen no 
sean exactamente los mismos a los tomados en cuenta para la 
asignación a los Estados, al establecer de manera expresa , que 

éstos pueden ser algunos otros, con la ún ica cond ición de que los 

ind icadores q ue se l legasen a apl icar sean s imi lares . 
tt I'\! 

Entendiéndose por s imi lar, algo que es semejante o �{e9i o ,  es � 
1i ' ' 

decir no idéntico a lo comparado. 
/ 

'6.:��! -��1$,�1:'• 
- - �� 

�!§ 

j )  Así pues, s iguiendo los criterios de asi� emitidos 
JUSTICIA f'>E l 

por la  Secretaría de Desarrol lo Social y tomanCB11W11 �ta la 

situación real de la entidad en cuanto al desarro l lo social , la 
Federación y e l  Estado elaboraron la fórmula en base a 

i nd icadores s imi lares, como son de:  pobreza , marg inación , 

número de loca l idades, número de habitantes , entre otros 

ind icadores de  rezago socia l ;  siendo estos factores e l  contenido 

de las necesidades que efectivamente hay que satisfacer en 
Oaxaca, por lo que convin ieron la asignación en base a criterios 

justos y transparentes , complementando a los índices tomados, 

el requerimiento de apl icar los recursos del Fondo a programas 

de impacto social en los mun icip ios con la combinación de la · 

total idad de  los recursos del ramo 00026 Superación de la 

Pobreza. 
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"""1) \ 
¡.¡.¡ u, 

f/ ! 
f '\°,'r'1 .. f/!1 .�� k) Que el Presupuesto de Egresos establece en forma clara 

que dicha distribución será consecuencia del convenio que al 

efecto rea l icen la Federación a través de la SEDESOL y el 

Estado y en consecuencia la asignación de los recursos está 
sujeta a esta convención públ ica ,  por lo que n ingún objeto tendría 
la celebración de un convenio ,  si no se tuviese la posi b i l idad legal 

de pormenorizar e ind ividual izar la norma genérica en que se 

traduce el Presupuesto de Egresos . � 

'Ji, � '! Que, en cons encía, la clasificación de los rubros que 
ap '·eá n en la publ cación del acuerdo �istribución y a que 

ha .d ·:1usión el Proc ador, o edece la metodolog ía acordada 

coo.161EG:obierno Federa l ,  en 
\ NA '":!O_ , 

a las d isposiciones del 
Dear�I Presupuesto de 

y de la l ibertad 

mun icipal para apl icar los ecursos I Fondo de Desarrol lo 

Municipal en los ru�e des I autorizados, el actor 
suscribió con el Ejecutivo Estata el de Desarrol lo 

Social Mun icip�nde expresamente _..._.,.,.,.. asignación de 
las cantida�? la apl icación de la fórmula a su mun ic ip io.  

n) Que el Ayuntamiento actor no combate el Convenio de 
Desarrol lo Social mil novecientos noventa y seis ,  celebrado en 
acatamiento a l  propio Presupuesto de Egresos de la Federación 

del cual i ndudablemente deriva los términos del acuerdo 

publ icado por el Ejecutivo del Estado, en el qu� se da a conocer 
• el monto de  asignaciones que corresponden a cada mun icipio. 
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o) Que es inexacto que en el caso se vu lnere el a rtículo 1 6  

Constitucional , ya que el Poder Ejecutivo del Estado y 
COPLADE-OAX. , han cumpl ido con las d isposiciones del  artícu lo 
1 6  del Decreto que contiene el Presupuesto de Egresos de la 

Federación para mi l  novecientos noventa y seis y,  aunque 

precisa q ue el ju icio de controversia constitucional es procedente, 
esto es as í ,  ante violaciones d i rectas a la propia Constitución 

Federal y no para la salvaguarda del princip io de �le9afiéfQd , es 
deci r, no es un med io de defensa de la leg islación ' ,.e J�ari,a. 

�/ ��h.-�­��ii. l--• 
NOVENO.- Con fecha veint iuno de ebrer  .

<;

� · :�1 mil 
1)'. lt�� 1

� e 
novecientos noventa y siete , tuvo verificativo la J · �s�vista 

en los artícu los 29 y 34 de la Ley Reg la�ia de las 

Fracciones I y 1 1  del  Artículo 1 05 Constitucional en la que se h izo 

relación d e  los autos ,  se tuvieron por exh ib idas las pruebas 
ofrecidas ,  por presentados los alegatos y, agotado el trámite 

respectivo se pasó el asunto al  señor Min istro Ponente para la 

elaboración del proyecto de resolución respectivo. 

C O N S I D E R A N D O :  

PRIMERO.- Este Tribunal Pleno de la  Suprema Corte de 

Justicia de la Nación ,  es competente para conocer e l  presente 

asunto , de conformidad con lo d ispuesto en e l  a rtículo 1 05, 

fracción 1 ,  i nciso i ) ,  de la Constitución Pol ítica de  los Estados , 
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.���idos Mexicanos, y 1 0 , fracción 1 ,  de la Ley Orgán ica del Poder 
Jud icial de la Federación en virtud de que se plantea un confl icto 
entre un Estado y uno de sus Mun icipios . 

SEGUNDO.- El anál isis de la oportun idad de la demanda no 

se anal iza en este apartado, ya que forma parte de los 

planteamientos de improcedencia alegados por las partes . 

�� TERCERO.- Es de anál is is previo, por se� orden públ ico ,  

e l  ud io de la pers nal ida d · comparece ejercitando la 
1 � 0ft ac · n éfe controversia c 1tuclonal en �re del M un icipio de 

_ ... 
El �t>iQ 1 ,  Oaxaca . 

-jl\: . N , 
D� �cu 

Plantean la demanda el ...,.r,z� ipal , el S índico y el 
Secretario del Ayuntamient 

El Presidente y Secre tamiento actor acred itan 

contar con d icha ♦d ,  p ia certificada del  acta de 

veinticuatro de febrero de mi l  novec, tos noventa y seis que 

obra a fojas 6 1 .fWeste exped iente . 

Ahora�n. los art ículos 22 , fracción 1 1 ,  36 , fracción V, 40, 

fracción 1 ,  4 1 , y 1 03 de la Ley Orgán ica Mun icipal de l  Estado de 

Oaxaca señalan : 

"ARTÍCULO 22.- El Ayuntamiento estará integrado 
"por: 
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" . . . //.- Los Síndicos, que serán representantes 

''jurídicos del Municipio y responsables de vigilar la 

"debida administración del erario público y 

"patrimonio municipal, con base en el último censo 
"de población se determinará el número de la 

"siguiente manera: 

"A) Un Síndico, si el Municipio tiene menos de 

"veinte mil habitantes. 

"B) Dos Síndicos, si tienen más del número de 

"habitantes señalados en el inciso anterior, 
1 ' . ' . 

' :�: ... � _ _ .-.:: 

• ARTÍCULO 36.- El Presidente Municipal �ene á: J 
>R '\ e 

"cargo, la representación política del AyuufnllH.,.,..'#ntA 

"y la ejecución de sus resoluciones 

"siguientes facultades y obligaciones: 
" . . .  V.- Asumir la representación jurídica del 
"Ayuntamiento en los litigios, cuando el Síndico o 

"Síndicos estén ausentes o impedidos legalmente 

"para ello". 

"ARTÍCULO 40.- En materia de procuración de la 
"defensa de los intereses municipales, los Síndicos 

"tendrán las siguientes atribuciones: 

" ... l.- Procurar, defender y promover los intereses 
"municipales, representar jurídicamente al 

"municipio en los litigios en que estos fueren parte, 

"y en la gestión de los negocios de la hacienda 
,, . . I ,, mun1c1pa ; . . . . 
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. "ARTÍCULO 41.- El Síndico no puede desistirse, 

"transigir, comprometerse en árbitros y hacer 
"cesión de bienes, salvo autorización expresa que 

"en cada caso le otorgue el ayuntamiento y con la 

"aprobación de la legislatura local y tratándose de 

"bienes inmuebles previa su desincorporación". 

N� "ARTÍCULO El Secretario 4f!ndrá 
. �l't. � 

�-" iguientes atr: ucio� Í " .- Auxiliar a Presll'la...ro M�ipal, en 

,_.:?,:coAducción de la política , te ·or del Municipio. 
0 1  � .  D B  
,A "t-JIJJ�ff.ener a su cargo 
L DE M;U�ROOS. 

- -.,111.- Controlar y 

las 

la 

"oficial del Ayu ta nta diaria al 
"Presidente Muni�.·,,,,_ 

"IV.- Convocar y i ·r del 

"Ayuntamient+ voz in , p o sin voto, 

"citar por escrito a las sesiones I Ayunta(!1iento y 

"levantarWactas correspondientes. \ 

"V.- �fe a los actos del Ayuntamiento, autorizar, 

"expe;n;/ y certificar las copias de documentos 

"oficiales, y suscribir y validar con su firma 

"aquellas que contenga acuerdos y órdenes del 

"Ayuntamiento y del Presidente Municipal o que 

"obren en sus archivos. 
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"VI.- Llevar y conservar los libros de actas, 
"obteniendo las firmas de los asistentes a las 
"sesiones. 
"VII.- Expedir las constancias de vecindad que 
"soliciten los candidatos a puestos de elección y 
"los ciudadanos. 
"VIII.- Coordinar las actividades de los Agentes 
"Municipales y de Policía y comunicarles los 
"acuerdos del Ayuntamiento y las �del 
"Presidente Municipal. 
"IX.- Coordinar la elaboración de los ¡ in'fll)ii!_e � 
"anuales del Presidente Municipal, en cJ.s&.W..""��-ue. 

'-' 

"no exista una dependencia a la cual el R 
"Interior de la Administración Municipal le confiera 
"esta atribución. 
"X.- Auxiliar al Síndico en la · elaboración del 
"inventario general de muebles e inmuebles 
"propiedad del Municipio. 
"XI.- Ejecutar los programas que le correspondan 
"en el contexto del Plan Municipal de DesarroUo y 
"en el Reglamento Interior de la Administración 
"Municipal. 
"XII.- Las demás que establezcan esta Ley, los 
"Reglamentos Municipales y acuerde el 
"Ayuntamiento". 

De lo anterior, se advierte que tanto el Presidente como el 
Secretario del Ayuntamiento del Mun icipio actor, carecen de i. 
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"� 1) � 

Ley Orgán ica Mun icipal del Estado de Oaxaca transcrito 

anteriormente, sólo puede representar al Ayuntamiento cuando el 

S índ ico o S índ icos estén ausentes o imped idos lega lmente para 

el lo ,  situación que en el caso no acontece pues no se encuentra 
acreditada en autos tal circunstancia ,  sino que por el contrario ,  el 
sínd ico del Ayuntamiento actor compareció por sí a� ju icio, y 
po� g que hace al secretario del Ayuntami� actor, la Ley 
Or 'látnica M un icipal h · leotprga facUlt des para representar al 
A .- · tamiento .  ·� 

>R': ,.., DE 
� N. . �u. 
0, _c.§�n de apoyo analog ía las 

jurisprudencias número 

Tribunal  Pleno que a la letr 

"CONTROVERSIAS 

"FUNCIONARI� L�''..,,..IMADOS PARA 

"PROMOVERLAS (CÓDIGO M CIPAL PARA EL 

"ESTADO� TAMAULIPAS).- Del análisis de los 

"artíc�s 53, 54, 5 7, 60, fracción 11, 6 1  y 6 7  del 

"referldt, ordenamiento, vigente al cinco de 

"diciembre de mil novecientos noventa y cinco, se 

"infiere que la representación legal para promover 

"controversias constitucionales por los Municipios 
"debe recaer, en primer lugar, en el síndico o 

"síndicos del Ayuntamiento y, excepcionalmente, 

"cuando tengan impedimento legal, en el 

este 
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"presidente municipal, con la aprobación del 

"Ayuntamiento". 

"CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES. 

"LEGITIMACIÓN PROCESAL PARA 

"PROMOVERLAS. CARECE DE ÉSTA EL 
"SECRETARIO DEL MUNICIPIO DE MONTERRE Y, 

"NUEVO LEÓN.- De conformidad con lo dispuesto 

"por el artículo 76 de la Ley Orgánica de la 
"Administración Pública Municipal del Es 
"Nuevo León, el Secretario del Ayun miento' 

"carece de facultades para reprejen 

"Ayuntamiento del Municipio de MonterllJF,lfN:tlevtf 
�TICIA DS LJ 

"León, pues no contiene señalamiento _ _ _ 

"este sentido, por Jo que no tiene legitimación 

"procesal para promover en su nombre demanda 
"de controversia constitucional". 

En consecuencia ,  este Tribunal estima que respecto del 
Presidente Mun icipal y del Secretario del Ayuntamiento , d ichos 
promoventes , en el caso, carecen de leg it imación para promover 
la presente controversia constitucional en representación del 
Ayuntam iento del Mun icipio actor; sin embargo, por lo que hace 
al s índ ico del Ayuntamiento actor, éste acred ita contar con d icho 
carácter con copia certificada de la constancia de mayoría y 
val idez de fecha dieciséis de noviembre de mi l  novecientos 

noventa y cinco ,  visible a fojas 422 de este exped iente y toda vez 
que como se ha precisado,  los artículos 40 y 22 , fracción 1 1  de la 
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representarlos en los l itig ios en que éstos fueren parte, cabe 
conclu i r  que si el citado promovente comparece a nombre y 

representación del Mun icipio en su carácter de s índ ico del 
Ayuntamiento del Mun icipio de El Espinal , Oaxaca , entonces 

tiene la leg it imación necesaria para ejercer la presente acción de 

controversia constitucional de conformidad con lo d is�sto por el 

art ículo · 1 1  de la Ley Reg lamentaria de las fr�iones I y 1 1  del 
A � u lo 1 05 de la nstitución Pol ítica de los �stados Un idos 

,. 
R r ,  Si:rae de apoyo a lo anterior, la 1 prudencia número 22/97 
NA ' nN. 

s�,eatada por este Tri bunal  

"CONTROVERSIA 
"SÍNDICOS TIENEN · L 
"PARA PR�VERLA 
"A YUNTAMIENTO, SIN REQ E 
"PREVIO �EY ÓRGANICA 

LOS 

NOM fE DEL 
SU 1\CUERDO 

CIPAL DEL 
"EST�O DE OAXACA).- De conformidad con lo 
"disp;(�to en los artículos 22, fracción 11, y 40, 
"fracción I, de la Ley Orgánica Municipal del Estado 
"de Oaxaca, los síndicos son los representantes 
"jurídicos del Municipio y, para la procuración de la 
"defensa de los intereses municipales tienen, entre 
"otras, las siguientes atribuciones: procurar, 
"defender y promover los intereses municipales; 
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"representar jurídicamente al Municipio en los 

"litigios en que éste fuere parte, y en la gestión de 

"los negocios de la hacienda municipal. Por otra 
"parte, de los preceptos de referencia en relación 

"con los artículos 17, 34, 44 y 46 de la ley en cita, 

"se infiere que para que los síndicos puedan actuar 

"en uso de las atribuciones antes señaladas, no 

"requieren acuerdo previo del Ayuntamiento, 
"que la materia propia de las sesiones q 

"lleva a cabo se refiere específicamente 

"asuntos sustantivos propios de la administración 

"del Municipio, entre otros, ordenanzas, '-'�K.'tt 

"administrativos, prestación y vigila,4-... �u�,111."'�> .. lil.., 

"servicios públicos. Por tanto, los síndicos en uso 

"de las atribuciones que la ley les otorga, pueden 

"promover y representar legalmente al Municipio 

"en cualquier litigio, como lo es la acción de 
"controversia constitucional, sin que se establezca 

"condición o requisito formal previo para ello". 

CUARTO.- Previo a l  anál isis de los conceptos de i nval idez 
aducidos, por técn ica se procede a l  estudio de las causales de 
improcedencia a legadas por las partes. 

El Gobernador del Estado de Oaxaca y el Coord inador 
Genera l  del Comité Estatal de Planeación para el Desarrol lo del 
Estado de Oaxaca aducen que el presente ju icio es improcedente 
porque toda vez que ,  para la solución de controversias que se 
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f, �-� , ! 
��citen entre el Estado y los Municipios, de éstas conocería el 

Tribunal Superior de Justicia ,  de conformidad con lo d ispuesto 
por el art ícu lo 1 27 ,  fracción V, de la Constitución Estatal ,  por lo 

que,  en el caso, se actual iza la causal de improcedencia prevista 
en la fracción VI , del artículo 1 9  de la Ley Reg lamentaria de la 
Materia ,  por no haberse agotado la vía legalmente prevista para 

la solución del confl icto . 

. , , En priíl'ler término,  se precisa que el M�pio actor en la 

pr�e'nte controversia onstitucional p lantea la inval idez de los 

sigu·ente actos: Y 
o R'l'E DE 
J. \Cl•')l� 

lit 1,L� "no haberse efectuad 

"demanda,  la respectiva en 

"corresponden del Fondo de e 

"dentro del ramo 000 
"Presupuesto de Egresos de la 

� 

presentación de la 

recursos que le 

un icipal previstos 
de la Pobreza del 

b) La pret��si_ón de "cond icionar" 1 ntrega de los recursos 

del Fondo de 'Warrol lo Social Mun icipal evistos dentro del 
citado ram�026 del Presupuesto de Egresos Federa l .  

e) La pretensión de "preestablecer y etiquetar" las 

cantidades y los rubros que a cada mun icipio del Estado le 

corresponden y que deben ejercer por concepto de los referidos 

recursos. 
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d) La elaboración "discrecional y un i lateral "  de las fórmulas, 
metodolog ía y cuantificación de los montos de los citados 

recursos que a cada mun icipio del Estado de Oaxaca le 
corresponden . 

Ahora b ien , el d ía catorce de febrero de mi l  novecientos 

noventa y seis, se publ icó en el Periód ico Oficial de l  Estado de 

Oaxaca , el Acuerdo med iante el cual se da a conocer la 

d istribución de los recursos del Fondo de Desarr Socia l  
b ., 

Mun ic ipal  para el Ejercicio Fiscal de mi l  novecientos noventa y 
seis a los mun icip ios del Estado de Oaxaca , cuerdo que 
conforme a su artículo primero transitorio entró en vigor ..el d ía 

s igu iente de  su publ icación . SUPT(f:.N A �, v 
JUSTICIA Dt LA 
SECkElARl_ léllUAL 1 

Los artícu los que conforman el citado acuerdo señalan : 

"ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Acuerdo tiene 
"por objeto dar a conocer la fórmula determinada 
"por el Gobierno del Estado de Oaxaca para la 
"distribución del Fondo de Desarrollo Social 
"Municipal del ramo 00026 "Superación de la 
"Pobreza", a los 570 municipios del Estado de 
"Oaxaca, así como las asignaciones gue 
"corresponden de dicho fondo a cada uno de los 
"municipios durante el ejercicio fiscal de 1996". 

"ARTÍCULO SEGUNDO.- Las asignaciones del 
"Fondo de Desarrollo Social Municipal 
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"correspondientes a los 570 municipios del Estado 
"de Oaxaca, durante el ejercicio fiscal de 1996 se 
"distribuirán con base en la siguiente fórmula: . . .  ". 

"ARTÍCULO T.ERCERO.- Como parte de las 
"asignaciones municipales correspondientes al 
"componente de marginac,on, población y 
"localidades, se contemplan las prevision�ara 

. "los programas para disminuir la dese�n escolar 
"en la educación primaria, -anteriormente "Niños 
"de Solidaridad': de apoyo �la superficie 

grícola de 
:'l" E \¡ E • •  
�A<. �1ot,.roduct1v1dad, 

sini
r:;¡:.

lidad y/o baja 

n e Apoyo a la 
¡ _. ·,aducción-. De co normatividad 

"de éste 
"totalidad de ondientes 
"requerirá que antes 
"ejercicio fis� curso, c ·  n por cien 

"productores empadronados eintegre 
"créditos� les fueron ministrados 

los 
icio 

"fisc�e 1995. En caso contrario, la proporción 
"equi;t/ente a los fondos no recuperados será 
"distribuida entre los 570 municipios del Estado, 
"conforme a la fórmula descrita en el artículo 
"segundo del presente acuerdo". 

"ARTÍCULO CUARTO.- Las asignaciones previstas 
"para el Fondo de Desarrollo Social Municipal entre 
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"los municipios del Estado de Oaxaca, . Serán las 
"siguientes: . . .  ". 

De la transcripción hecha,  se advierte que en el acuerdo en 

comento se actual izan los actos precisados en los apartados b ) ,  

c )  y d )  de la relación que antecede por las sigu ientes razones :  

A)  El presunto condicionamiento de la  entrega de los 

recursos del  ramo 00026 del Presupuesto de Egresos de la 

Federación ,  se actual iza en el acuerdo en estud io n.Al�� io de � •>"· 

las variables conten idas en la fórmula de d istri � -ci¿n d� los 

citados recursos para su entrega (artícu lo segundo)� �sí como del 

señalamiento de que la l iberación de los recursos de  aooyo en la 
& UP�E l¼ l 

superfic ie agrícola de alta s in iestral idad y/o ba1�Ti & L�idad 
JECIE. ·�Rl\ 

requerirá de  q ue antes del treinta y uno de marzo de mi l 
novecientos noventa y seis, el cien por ciento de los productores 
empadronados reintegren los créd itos que nos fueron min istrados 

en el ejercicio fiscal de mi l  novecientos noventa y cin co (artícu lo 

tercero) .  

B) E l  acto consistente en el preestab lecimiento y 

etiquetamiento de  las cantidades y recursos que a cada  mun icip io 

corresponden de los citados recursos , también se deriva del 

establecimiento de las variables y los factores establecidos en el 
artícu lo segundo del acuerdo referido para la min istración de los 

recursos. 

80 

• 



FORMA A-55 i 
Controversia Constitucional 47/96 f 7 

C) La elab�ración de la fórmula de d istri bución de los 

recursos, expresamente se plasma en el mu lticitado artículo 

segundo del acuerdo en cita . 

Por lo expuesto cabe conclu i r  que los actos impugnados se 

actual izaron desde la publ icación del acuerdo med iante el cual se 
da a conocer la d istri bución de los recursos d�ondo de 
Desarrol lo Socia l  Mun icipal para el Ejercicio Fil�1 de mi l  

novecientos noventa y seis a los Munic ip i�del Estado de 

f �1-"5, _""_ ÉCIMA SÉPTIMA Y 

Ot!JADRAGÉSI MA SEXTA e Desarrol lo Social 
NA '-1nN. 

f\416ltll�t§al mil novecientos nov crito por el Poder 

Ejecutivo del Estado de Ayuntam·ento de El Espinal 
señala: 

"PRIMERA.- "�tado" y "El Ayuntamiento" de 
"EL ESPI�� celebran el presen . Convenio que 
"tiene c� objeto coordinar la ejecución de 
"acci�s y la aplicación de recursos para llevar a 
"cabo la Política para la Superación de la Pobreza 
"en la entidad e impulsar el desarrollo social 
"municipal, con el propósito de alcanzar la 
"igualdad de oportunidades, elevar los niveles de 
"bienestar, y la calidad de vida de la población y, 
"de manera prioritaria, disminuir la pobreza, 
"fortalecer la participación social en las acciones 
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"de gobierno y, en particular, las que se refieren a 
"la descentralización de programas de desarrollo 

"social financiados con recursos presupuesta/es 

"del Ramo 00026 "Superación de la Pobreza". 

"DÉCIMA SÉPTIMA.- "El Estado" se compromete a 
"publicar en el órgano oficial de difusión de la 

"entidad, a más tardar el día 15 de febrero de 1996, 

"la distribución de los recursos del Fondo de 
"Desarrollo Social Municipal correspondien es a 
"todos y cada uno de los 5 70 municipios de la 

"entidad, que resulten de la aplicación de la 

"fórmula antes referida". 

"CUADRAGÉSIMA SEXTA.- Las partes manifiestan 

"su conformidad con la celebración, contenido y 

"alcances del presente convenio, y para el caso de 

"las controversias que se susciten conocerá el 

"Tribunal Superior de Justicia del Estado en los 

"términos del artículo 127, fracción IV y V de la 

"Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

"de Oaxaca ". 

Derivado de lo anterior, e l  artículo 1 27, fracciones IV y V de 
la Constitución Pol ítica del Estado Libre y Soberano de  Oaxaca 
señala :  
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"ARTÍCULO 12 7.- Corresponde al Tribunal Superior 

"de Justicia: 

" ... IV.- Conocer de las controversias que se 
"susciten sobre contratos celebrados entre el 

"Gobierno del Estado y los particulares; 

"V.- Conocer de las controversias que se s�iten 
"entre los Ayuntamientos del Estado�Ejecutivo 

. "del mismo; ... " 

J' " El artículo Reg lamentaria de la 
' 

"ARTÍCULO 19.- La 

"son improcedente . 

• . . .  VI.- Cuan�no 

"legalmenjí! _prevista para la sol 
"conflicto�. 

De lo �erior, se concluye lo sigu iente: 

la vía 

a) El artículo 1 27, fracción V, de la Constitución Estatal ,  

prevé u n a  vía legal  para l a  solución d e  las controversias que se 

susciten entre el Gobierno del Estado y los Ayuntamientos . 
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b) E l  Convenio de Desarrol lo Social referido,  prevé que en 
caso de controversias derivadas del mismo conocerá el Tribuna l 

Superior de Justicia del Estado (Cláusula Cuad ragés ima Sexta) .  

e )  E l  acto impugnado consistente en  l a  falta de entrega de 
los recursos del Fondo de Desarrol lo Socia l  Mun ic ipal  del  ramo 

00026 del  Presupuesto de Egresos de la Federación ,  en su caso 
impl ica u n  i ncumpl imiento al citado Convenio de Desarro l lo Social 
(Cláusula Primera) .  

d)  Los demás actos impugnados que se identifican con el 

Acuerdo med iante el cual se da a conocer la d istribución de los 

recursos de l  Fondo de Desarrol lo Social Mun i�i8�t:R9.ra el 

Ejercicio F iscal de mi l  novecientos noventa yl · _I?i los 
1,CIEl_ - �l 

Municip ios del Estado de Oaxaca , es ra consecuencia lega l y 

necesaria de  lo expresamente pactado en el mu lticitado Convenio 

de Desarrol lo Social (Cláusula Cuadragésima Sexta) .  

Por todo lo anterior, debe estimarse que toda vez que en el 

art ículo 1 27 de la Constitución Estatal ,  que se considera en el 

propio Convenio de Desarrol lo Social Mun ic ipal  suscrito por el 

Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca y e l  Ayuntamiento del 
Mun ic ip io actor, en la cláusula cuadragésima sexta , se prevé una 

vía legal  para la solución de confl ictos suscitados entre el 

Gobierno del  Estado y los Ayuntamientos , en los que  quedan 

comprend idas las controversias derivadas del propio Convenio ,  y 
como los actos impugnados son una consecuencia inmed iata y 
legal de d icho convenio, la parte actora debió agotar la  citada vía 
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la solución del confl icto y como no lo h izo en el caso se 

actual iza la causal de improcedencia prevista en el artículo 1 9 , 

fracción VI de la Ley Reg lamentaria de la Materia y, en 

consecuencia, debe sobreseerse el ju icio en términos del artículo 
20, fracción 1 1  de la citada ley .  

Por lo expuesto y fundado, se resuelve : 

Se so� ___ p esente controversia 

c · ucional , promovida p del Mun icipio de El 

E!sp1nal , Oaxaca , en contra toridades precisados 

e;rq 1étr fe�tando primero de · ' i  ClON, L- .. .  
ÍM: "ºº�os. 

• �  {! --

Notifíquese; hacién 
en su oportun idad , a

�
ese el 

las partes y, 

Así lo res�la Suprema Corte de Justicia de la ación en 

Pleno, por�nimidad de once votos de los señores Min istros 

Agu irre Angu iano,  Azuela Güitrón , Castro y Castro , D íaz Romero, 

Góngora P imentel , Gud iño Pelayo , Ortiz Mayagoitia ,  Román 
Palacios, Sánchez Cordero, Si lva Meza y Presidente Agu inaco 

Alemán .  Fue ponente en este asunto el señor Min istro Humberto 

Román Palacios. 
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R,EClBlDO DE LA SECRETAF,JJS., GENF.R,A 
PARA .NOTlFICACION EL ........... J .. {.! . .  S .J: .. t9: 

� ACUERD OS 

. .  - ��o/ 
Firman los señores Min istros Presidente y P nente , 

Secretario Genera l  de Acuerdos que autoriza y da fe . 

JOSÉ VIC 

E: 

con -el 

ACUERDOS: 

LIC MÍNGUEZ. 

Esta hoja corresponde a la controversia constitucional número 4 7 /96 , promovida 
por el Ayuntamiento del Municipio de El Espinal , Oaxaca, fallado el d ía 
�einticuatro de agosto de mil 

1
vecientos noventa y ocho, en el sentido siguiente: 

UNICO.- Se sobresee en la pr ente controversia constitucional , promovida por el 
Ayuntamiento del Municipio de Espinal , Oaxaca, en contra de los actos y 
autoridades precisados en 

\

res Ita do primero de esta resolución.- Conste. 
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